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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
El P od er  E jecu tivo ,  á propuesta  del A lm i

rantazgo, ha tenido á bien de jar  sin e fecto  el 
d e c re to  n om bran do  Ministro togad o  del Tri
bunal del A lmirantazgo al A u d itor  de  Marina 
D. José M arcelino T rav ieso  y  Jiménez, p r o p o 
n ié n d o m e  utilizar sus servicios.

Dado en Madrid á on ce  de  M ay o  d e  mil 
o ch oc ien tos  sesenta y nueve.

El 3Iinistro de Marina, 
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

El P od er  E je cu t iv o ,  á propuesta del A lm i
r a n ta z g o ,  ha ten ido  á bien n om b ra r  Ministro 
togado  suplente del Tribunal del A lm iran taz 
g o  al A u d itor  de Marina D. Rafael de  A g u í -  
lar y A ngulo .

D ado en M adrid  á on ce  d e  M ayo de  mil 
o ch o c ie n to s  sesenta y nueve.

El Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
En uso d e  las atribuciones que c o m o  m ie m 

b r o  del P oder  E jecu t ivo  y Ministro de  Ultramar 
m e  co rresp on d en ,  en v irtud  del Patronato es
pecial de  in d ia s ,

V en go  en d e c r e t a r :
Artículo único . Desde 4 .° d e  Julio p ró x im o  

v e n id e ro  qu ed a  reducida  á 1 8 .0 0 0  escudos la 
d otac ión  d e  2 4 .0 0 0  qu e  disfruta el M. R e v e 
r en d o  A r z o b is p o  de  Manila; á 1 0 .0 0 0  escudos 
cada una de  las do tac iones  de  1 2 .0 0 0  asigna
das á los Rdos. O bispos de  N u e v a -S e g o v ia ,  
N u e v a - C á c e r e s , Cebú y Jaro ,  y  *á 6 .0 0 0  la 
d e  1 .0 0 0  del Dean d e  la Santa Iglesia m e t r o 
politana de  Manila.

M adrid  treinta de Abri l  d e  mil o ch o c ie n to s  
sesenta y  nueve .

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

ÓRDEN.
R econocida la necesidad de establecer reglas para 

la jubilación  de los Párrocos de Ultramar, y después 
de haber exam inado los expedientes form ados por 
los G obernadores, VicepHtronos de las iglesias de 
Cuba, P u erto -R ico  y F ilipinas; oido el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, el Poder E jecutivo, en 
el e jercicio  de sus funciones, ha tenido por co n v e 
n iente ordenar lo siguiente:

1.° Se concede derecho á jubilación  á los Curas 
párrocos de Ultramar cuando por su edad ó por en 
ferm edad se inutilicen , siem pre que lleven  ocho 
años de residencia por lo m énos en aquellas p ro 
vincias.

2.° La jubilación  de un Párroco no producirá va
can te , sino que por el contrario el que la obtenga 
quedará siem pre obligado á levantar aquella parte 
que le sea posible de las cargas de su beneficio.

3.° Los Párrocos jubilados procedentes de las is 
las de Cuba y P u erto -R ico  que por cualquier causa 
residan en la Península disfrutarán sólo la asigna
ción  que en ella esté señalada por el mismo co n ce p 
to á los de su clase respectiva , libre de todo género 
de descuentos, inclusos ios de giro.

Cuando residan en Ultramar se les abonará la 
misma asignación, com putándose á razón de un real 
fuerte por real de vellón.

4.° Los Párrocos seculares de las Islas Filipinas 
ju b ilados  no podrán residir en la Península, y d is 
frutarán: las cuatro quintas partes dé su sueldo 
cuando hayan servido parroquias con m énos de 500 
escudos de dotación ; las tres cuartas partes cuando 
la dotación pase de esta cantidad y no llegue á 800; 
las dos terceras parles cuando exced iendo de 800 
no pase de 1 .0 00 , y la mitad cuando pase de esta
última cantidad.

5.° No tendrán derecho á ju b ilación  los Párrocos 
de las Islas Filipinas que pertenezcan á las órdenes 
religiosas.

6 .8 En ningún caso podrán  los Coadjutores d is 
frutar otro haber que el rem anente de la congrua, 
deducida la ju b ilación  y los derechos de estola y pié 
de altar.

Cuando la parroquia no tuviere asignación ó esta 
fuera insuficiente, el Coadjutor tendrá obligación de 
cu brir  la pensión en Ultramar del Párroco propie
tario.

7.° Las Tesorerías de Hacienda retendrán y en
tregarán á los Párrocos jub ilados la pensión co rres - 
diente , obligando á los Coadjutores al pago de las 
cantidades que por no tener asignación la parroquia 
ó  ser insuficiente para cubrir el haber del Párroco 
ju b ila d o  deben abonar.

El Tesoro de la Península satisfará las ju b ila c io 
nes de los Párrocos residentes en ella, reintegrándose 
d e  las cajas de la isla respectiva.

8.° La diferencia entre las asignaciones de Ultra
m ar y las que se paguen á los Párrocos jubilados que 
residan en la Península quedarán á beneficio de las 
cajas de la respectiva isla.

9.° Los haberes que corresponden por jubilación  
á los Párrocos de Ultramar, así com o las asignaciones 
de lo s  C oadjutores, se com prenderán en el capítulo 
correspondiente de los presupuestos de las p rov in 
cias de Ultramar. , , „ i ,

40. Se reservan á lo s  Prelados las facultades que 
les corresponden así para declarar, previa instrucción 
de expediente canónico, el estado de incapacidad del 
Párroco, com o para designar á los Coadjutores, sin 
perjuicio de las atribuciones que com peten al Go
bierno.

Lo que de órden del Poder E jecutivo com unico 
a V . E. para su conocim iento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 24 di 
A b r il  de 1869.

LOPEZ DE A Y A L A .
Sres. G obernadores, Vicepatronos de las Iglesias d< 

Cuba, Puerto-R ico y Filipinas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.—

1 Negociado 2.
H abiendo acudido á esle Ministerio varios Médi

cos-d irectores de establecim ientos balnearios recla 
m ando, u n o s  contra la supresión del sueldo de 800 
escudos á cargo de las Diputaciones provinciales en 
los establecimientos cu yo  m ínim um  de entradas sea

el de 500 bañistas, y lam entándose otros de que se 
suprim an tam bién por el reglam ento provisional de 
4 5 de Marzo último los derechos de las papeletas de 
adm isión y turno á los bañistas que llevaren con su l
ta de otro Profesor allí estab lecido, siendo así que la 
d istribución de turnos para el régim en balneario y 
la extensión mism a de dichas papeletas suponen 
algún gasto , algún trabajo y alguna pérdida de 
tiem po ; tanto m ás, cuanto que por el citado re
glam ento se im ponen á los Directores otros deberes 
y trabajos gratuitos: habida consideración á que 
los em olum entos señalados por la consulta médica 
son hoy dobles de lo que eran anteriorm ente; te
niendo en cuenta que los derechos de propiedad á 
las plazas no lo dan á un su eld o, que siem pre fué 
ev en tu a l; y considerado más bien com o gracioso 
que com o obligatorio é integrante de la plaza, sueldo 
que se consignó en épocas en que la concurrencia á 
los baños era nula : considerando también que al 
establecer en las reglas provisionales de 15 de Marzo 
últim o la libre elección del Médico de consulta para 
el bañista no entró en el ánim o de la D irección que 
propuso la reforma, ni pudo aceptar el Ministro del 
ramo, privar á los M édicos-directores de los em olu 
mentos que venían constituyendo su principal re
m uneración, y al presente habrán de ser la única en 
los establecim ientos de alguna im portancia ; y con si
derando, en fin, que los térm inos en que aparece re 
dactada la regla 9.a de las provisionales pudiera 
dar lugar y le ha dado en efecto á contrarias inter
pretaciones;

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien disponer:
4.° Que debe estarse á lo resuelto en órden á la 

supresión del sueldo en aquellos establecim ientos 
donde los bañistas no pobres pasen constantem ente 
de 500 en cada año.

Y  2.° Que para no hacer onerosa á los M édicos- 
directores la extensión y distribución de las papele
tas de sim ple turno, necesarias además para la Es
tadística, se m odifique la m encionada regla 9.a sus
tituyendo á las palabras p  >r la cual no devengarán  
derechos, las siguientes: p or  la cual devengarán los 
antiguos derechos, ó sea la rem uneración ¿le un es
cudo.

Lo que de órden del Poder E jecutivo com unico 
a V. S. para su conocim iento, encargándole d ispon 
ga su inserción en el Boletín oficial de esa provincia  
con objeto de que llegue á noticia de los expresados 
M édicos-directores y de los concurrentes á los esta
blecim ientos balnearios. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 30 de A bril de 4 869.

RU IZ ZO R R ILLA .
Sr. G obernador de la provincia  d e ......

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE J U ST IC IA .
En la villa de M adrid, á 23 de A bril de 4 869, en 

d pleito con tencioso-adm in istrativo que ante Nos 
aende en prim era y única instancia entre D. Luis 
■Juárez Caballero y D. Francisco Suarez A lem án , en 
concepto de apoderados del Ayuntam iento y com ún 
Je vecinos de la villa de Agüim es, en la provincia 
Je Canarias, dem andantes, representados por el Li
cenciado D. Manuel Alonso Martínez, y la A dm in is- 
,ración g e n e ra l del Estado, dem andada y  represen- 
ada por el Ministerio fiscal, sobre que se declaren 

i o  com prendidos ó exceptuados de la desam ortiza
ción civil unos terrenos titulados de la Sardina y 
J o ñ o  de P o lv o , sitos en término y ju risd icción  del 
aueblo de Santa Lucía de Tirajana:

R esultando que á princip ios del siglo pasado los 
vecinos de la villa  de Agüim es roturaron arbitra
riamente varios terrenos denom inados Sardina y 
Llano de Polvo , en término del pueblo de Santa L u 
cía de T irajana, en las Islas Canarias; y form ada 
causa por esa intrusión, recayó sentencia ejecutoria 
en 5 de Junio de 4704 declarando que los tenenos 
eran de realengo , y condenando á los vecinos de 
Agüimes á ser desposeídos de ellos si en el término 
de año y  merlio no presentaban título de propiedad 
en la Audiencia de Canarias:

Resultando que trascurrido con exceso el indi
cado plazo sin hacer la presentación a cord a d a , se 
exp id ió  real cédula en 21 de D iciem bre de 1716 
mandando l le v a r ’á efecto la e jecu toria , y que los 
terrenos se vendieran en pública a lm on eda , com o 
así se cu m p lió , quedando rem atados en D. Francis
co Am oreto M anrique, com o m ejor postor, por la 
cantidad de 28.385 reales y m ed io, y se le exp id ió 
real título y m erced en 10 de Agosto de 1 718 :

Resultando que seguidam ente los vecinos de 
Agüim es entablaron dem anda contra el com prador, 
ejercitando el derecho de tanteo sobre los terrenos 
ven d id os; y seguido el pleito, dictó sentencia e je cu 
toria el Consejo de Castilla en 3 de N oviem bre 
de 4725 estim ando la citada solicitud , y para su 
cum plim iento se expidió real carta ejecutoria á fa
vor de los vecinos de Agüim es , que entraron á p o 
seer com o dueños las expresadas fin ca s , cuya mitad 
dieron lu ego, por escritura de 17 de Setiem bre 
de 1739, á D. Domingo Mendoza y Al varado en pago 
de las cantidades gastadas en el pleito y abono de 
censos im puestos con el propio ob jeto :

Resultando que en el año de 4 860 el Investiga
dor de la provincia  denunció los precitados terrenos 
bajo el concepto de que perteneciendo al Estado es
taban poseyéndolos sin título legítimo los vecinos de 
Santa Lucía ó de A gü im es, y que al instruir las p r i
meras diligencias declararon cuatro vecinos de A güi 
mes que los terrenos habían sido adquirí los por es
critura de venta que les hizo el Gobierno; in form an
do asimismo el Ayuntam iento del pueblo de Santa 
Lucía que en su térm ino y jurisdicción  poseían los 
vecinos del de Agüim es un terreno del que ni se 
habia dado n o tic ia , ni constaba en los am illaram ien- 
t o s , ni por él se pagaba contribución  :

Resultando que entel ados de esta denuncia los 
vecinos de A gü im es, acudieron al Gobernador civ il 
de la provincia solicitando se desestimase, declarán 
dose que las tierras objeto de la investigación no p o 
dían ser enajenadas com o bienes del Estado por 
ser de propiedad particular de ellos:

Resultando que instruido con este m otivo el cor
respondiente expediente gu bernativo, después de 
informar favorablem ente á la reclam ación de los p re
citados vecinos el Promotor fiscal de Hacienda, el 
Ayuntam iento de Agüim es y la D iputación prov in 
cial, declaró la Junta provincial de Ventas en 3 de 
Febrero de 1862 que era legítima la posesión de los 
vecinos de Agüimes en los terrenos denunciados: 

Resultando que remitido dicho expediente á la Di
rección de Propiedades y Derechos del Estado, y pre
sentado en ella el mismo Investigador sosteniendo la 
denuncia, no ya bajo el prim itivo concepto, sino com o 
de terrenos com unes com prendidos en la desam orti
zación preceptuada en la ley de 4.° de Mayo de 1855, 
después de haberse hecho constar que ni en el pueblo 
de Agüimes ni en el de Santa Lucía se habia hecho en 
O ctubre de 1860 valuación alguna de terrenos perte
necientes al vecindario de dichos pueblos en concepto 
de com unes, ni reparto de con tribución  en el año 
económ ico de 1865, la Junta superior de Ventas, con 
vista de todo y del inform e d é la  Asesoría del Ministe
rio de Hacienda, favorable también á la pretensión de 
los reclam antes, acordó en 16 de Enero de 4 8 6 /, 
de conform idad con el parecer del Negociado y de la 
expresada D irección, que la denuncia era proceden 
te y que los terrenos objeto de ella debían adicio

narse á los inventarios de su clase para los electos de 
la citada ley de desamortización:

Resultando que habiendo reclamado contra este 
acuerdo algunos vecinos de Agüim es por sí y á nom 
bre de todos los demás en el Ministerio de Hacienda 
reproduciendo su pretensión an terior, después de 
haber oido á la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y de acuerdo con su dictám en , recayó real 
arden en 4 6 de Setiem bre de 1867 confirm ando la 
resolución de la Junta superior de Ventas:

Resultando que D. Luis Suarez Caballero y Don 
F rancisco Suarez Alem án, en concepto de apodera
dos del A yuntam iento y común de vecinos de la villa 
de A gü im es, presentaron demanda ante el Consejo 
de Estado en 22 de Enero de 4 868 solicitando la re
vocación  de la precitada real órden , y  que se decla
rase im procedente la denuncia de los citados terre
nos, ya se consideraran de su propiedad particular, 
ya com o de aprovecham iento com ú n , y por tanto 
exceptuados de la desam ortización , con arreglo al 
núm ero 9 del a rt. 2.° de la ley de 1 .° de Mayo de 4 855, 
alegando com o fundamentos principales que habien
do sido estos en un principio de realengo les fué con 
ced ido  su aprovecham iento por la Corona, enajenán
dolos esta más tarde en público remate á favor de 
D. Francisco Am oreto ; de quien pasaron á los veci
nos de Agüim es en virtud del derecho de tanteo, y 
por consiguiente desde entonces los habían disfruta
do com o de propiedad particular , ajenos de todo ca
rácter de com u n a les , sin que se opusiera á estoqu e 
su aprovecham iento fuera en com ú n ; y  que por tal 
m otivo estaban exceptuados de la desam ortización 
civil con  arreglo á la precitada disposición lega l, la 
cual habia sido desconocida por la real órden im p u g
nada: que el no haberse com prendido los terrenos en 
los am illaram ientos para el pago de las cargas p ú b li
cas no abonaba la denuncia, porque esto mismo 
acontece con otros bienes de particulares sin que 
les haga perder los derechos de p ro p ie d a d : que ad
quiridos los terrenos por los dem andantes por título 
oneroso, han dispuesto de ellos desde su adquisición  
com o han tenido por conven ente, y esta facultad 
im pide sostener que pertenezcan á manos muertas; 
y por último , que seria m uy injusto que el Estado, 
que recibió su valor al tiempo de la venta, readqu i- 
riese ahora los mismos terrenos para vo lver á perci
b ir nuevam ente su im porte en venta:

Resultando que el Sr. Fiscal contestó pidiendo la 
absolución  de la dem anda y la confirm ación de la 
real órden por ella im pugnada, fundándose p r in ci
palm ente en q u e , según la ju risprudencia  sentada 
por el Consejo de Estado, no se trata de saber cóm o 
se adquirieron  los terrenos, sino de reconocer si per
tenecen al com ún  de vecinos de A gü im es, y  en tal 
concepto están com prendidos en la desamortización; 
en que la villa y  com ún de vecinos son los que s i 
guieron el pleito de tanteo , é hicieron la cesión 
de 4739 ; en que constantemente fueron aprovecha-» 
dos esos prédios para el cultivo por los precitados 
vecinos y  los de otros pueblos; en que no se hizo re 
partimiento individual ni inclusión en los amillara
m ientos, por lo que se demostraba que los terre
nos son del com ún y no de sus vecinos en particular; 
en que la sola circunstancia de la vecindad da dere
cho á su disfrute, y esto excluía la condición  de do
minio privado invocada por los dem andantes, aun 
cmmdn dic.hn rl^fVnf^ , ‘ ]Z f"  0VU
según el real decreto-sentencia de 7 de A bril de 4 866; 
y por ú ltim o, en que la excep ción  de la venta de 
aquellos, com o de aprovecham iento com ún, no puede 
hacerse por no tener preparación  legal en la via gu 
bernativa, y  por ser terrenos destinados á labor, cu yo 
disfrute exclu ye  el com ún y libre de todos y cada 
uno de los vecinos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
M ontalvo:

Considerando que si bien por el art. 4. de la ley 
de l.° de Mayo de 4 855 se declararon en estado de 
venta para los efectos de esa misma ley, entre otros 
bienes, los propios y com unes de los pueblos, por su 
art. 2.° y caso 9.° quedaron exceptuados de la enaje
nación los que fueran de aprovecham iento com ún:

Considerando que los terrenos conocidos con  los 
nom bres de la Sardina y Llano del Polvo, pertene
cientes á vecinos de Agüim es, se han cu ltivado por 
estos desde su adquisición sin pagar renta ni haber
los arrendado ni arbitrado, por ser com ún y gra
tuito para ellos su d is fru te ; y  que en tal concepto se 
encuentran com prendidos en la referida excepción , 
según las prescripciones y  jurisprudencia  relativas al 
caso:

Considerando que sobre los expresados extrem os 
se oyó en el expediente gubernativo á los funciona
rios y dependencias oficiales que debieron  inform ar 
sobre las pretensiones deducidas en el mismo, siendo 
una de ellas la de que se exceptuasen los m enciona
dos terrenos en el referido concepto, y  que con  vista 
de todo se dictó la real órden reclam ada contra la 
cual ha sido adm itida la dem anda;

Fallamos que debem os dejar y  dejamos sin efec
to la real órden de 16 de Setiembre de 4 867 d ec la 
rando exceptuados de la enajenación ordenada por la 
ley de 4.# de Mayo de 1855 los terrenos conocidos con 
los nom bres de Sardina y Llano del P o lv o , que p e r 
tenecen á la villa y vecinos de A gü im es, y  han sido 
objeto de expediente de denuncia que m otivó la p re 
citada real resolución, mandando se devuelva este al 
Ministerio de donde fué rem itido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=M anuel O r - 
tiz de Z ú ñ iga .= E u seb io  Morales P u id eb a n ,= G reg o - 
rio Juez Sarmiento.==José María Herreros de T eja 
da. = T e o d o r o  M oren o .=  Calixto de Montalvo y C o - 
H antes.=L uciano Bastida.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Calixto ele M ontalvo, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribunal Suprem o de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la m ism aenel dia 
de hoy, de que certifico com o Secretario Relator en 
M adrid á 23 de A bril de 1869.= L icenciad o  Juan de 
Vega Ballesteros.

T R I B U N A L  DE P R IM E R A  I N S TA N C IA  DE C L A S E S  P A S IV A S .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Tribunal durante la segunda quincena de Mar
zo próxim o pasado, con arreglo al decreto del Gobier
no Provisio7ial de 22 de Octubre último.

C L A S IF IC A C IO N E S .

Excmo. Sr. D. José Posada Herrera, clasificado con 
el haber de 4 000 escudos, máximum que le correspon
de, y 24 años, 5 meses y lo  dias de servicios efectivos. 
Extracto de los m ism os: Catedrático de Geometría y 
Mecánica con aplicación á las Artes en Oviedo 7 años, 
2 meses y 2 dias; Catedrático de Administración de la 
Escuela especial establecida en Madrid 2 años, 10 me
ses y 18 dias; Secretario en comisión del Consejo Real 
8 años, 5 meses y 22 dias; Fiscal de dicho Consejo 2 
meses y t i  dias; Ministro de la Gobernación del reino 5 
años , 8 meses y 22 dias.

D. Luis María Rey, clasificado con el haber anual 
de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirve de regula
dor, y 21 años, 11 meses y 18 dias de servicios efecti
vos. Extracto de los mismos: miliciano nacional movili
zado 6 meses; Guardacuños de la Casa de Moneda de Ma
drid 28 dias; Oficial octavo de Hacienda en la Dirección 
general de Loterías 3 años, 7 meses y 28 dias; Oficial 
sétimo de la misma 4 años y 12 dias; Oficial de la clase 
de terceros de la misma un año, 6 meses y 19 dias; Oíi-

3ial de la clase de segundos de la Dirección general de 
Ventas de Bienes nacionales un año, 9 meses y 10 dias; 
Oficial de laclase de primeros de la misma 2 años, 9 
meses y 16 dias; Jefe de Negociado de tercera clase de la 
Dirección general de Loterías un año, 3 meses y 9 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase de la misma 3 años, 
d meses y 7 dias; Jefe de Negociado de primera clase 14 
iias; en igual destino en la de Rentas Estancadas 8 me
ses y 17 dias; Jefe de Negociado de segunda clase, en co 
misión, de la de Contabilidad 2 años, un mes y 8 dias.

Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, Embajador cesante 
de España en París y Ministro que ha sido. Rehabilitado 
sn el disfrute del haber pasivo de 3.000 escudos anuales 
que disfrutó anteriormente.

D. Francisco Blanco y R oda, clasificado con el ha
ber anual de 1.750 escudos, mitad del sueldo de 3.500 
^ue sirve de regulador, y 33 años, 6 meses y 7 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 14 
amos, 6 meses y 23 dias; Comandante de tercera clase 
del cuerpo de Telégrafos 4 m eses; Comandante de se
cunda clase de dicho cuerpo 4 años, 2 meses y 14 dias; 
Demandante de primera clase 4 años, 5 meses y 4 dias; 
Director de línea 5 años, 10 meses y 5 dias; Inspector 
general de dicho cuerpo 4 años, un mes y 21 dias.

D. José Imbert y Manjarrés, clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirve de re
gulador, y 25 años, 10 meses y 20 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Oficial tercero segundo del G o
bierno civil de Lérida 6 dias; Oficial tercero primero del 
mismo 9 meses y 12 dias; Oficial segundo segundo del 
propio Gobierno 2 años, 6 meses y 24 dias; Oficial se
gundo primero del mismo 3 años, 9 meses y 28 dias; 
Oficial primero del Gobierno superior político de la pro
vincia de Huesca 4 meses y 4 días; Oficial primero del 
de Lérida 2 años y 13 dias; Secretario de dicho Gobier
no 6 años, 9 meses y 17 dias; en igual destino en el de 
Soria 2 meses y 23 dias; Jefe de la clase de segundos de 
la Sección de Fom ento en el Gobierno de la provincia 
de Avila un año, un m esy !6 d ia s ; en igual destino en 
Málaga 4 años, 10 meses y 17 dias ; Jefe de la clase de 
primeros en dicha provincia 3 años , 3 meses y 10 dias.

D. José María Muñoz, clasificado con el haber anual 
de 1.200 escudos anuales, mitad del sueldo de 2.400 que 
sirve de regulador, y 2 7 años y 6 meses deservicios. E x
tracto de los mismos: Oficial segundo segundo del Go
bierno político de Gerona 2 años, 8 meses y un dia; en 
igual destino en el de Barcelona un año, 3 meses y 11 
dias; en igual cargo en Cádiz un año, un mes y 20 dias; 
en igual destino en la provincia de Burgos un año , 5 
meses y 2 dias; Comisario de Montes en la provincia de 
Zamora 6 años, un mes y 29 dias; Oficial de la clase de 
terceros de la Dirección general de Loterías 4 meses y 14 
dias; Oficial de la clase de terceros de la Dirección ge
neral de la Deuda 2 años, 6 meses y 3 dias; Administra
dor principal de Hacienda pública de la provincia de 
Zamora 3 meses y 23 dias; Jefe de Negociado de segun
da clase de la Dirección general de Loterías 14 dias; Ofi
cial auxiliar de la clase de primeros del Tribunal de 
Cuentas 4 años, 4 meses y 11 dias; Contador de segun
da clase del mismo Tribunal 4 años, 5 meses y 15 días; 
Contador de primera clase de dicho Tribunal de Cuen
tas 2 años,'9 meses y 7 dias.

D. Victoriano José Pedrorena, clasificado con el 
haber anual de 2.500 escudos anuales, mitad del sueldo 
de 5.000 que sirve de regulador, y 30 años, 11 meses y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Vicecónsul de 
España en Londres 4 años y 25 dias; Auxilliar en co 
misión , agregado á la Secretaría de E stado, un año, 3 
meses y % días; Agregado de número á la Legación de 
España en Londres 11 meses y 4 dias; Secretario de di
cha Legación 3 años, 6 meses y 26 dias; Oficial de Sec
ción del Ministerio de Estado 3 años, 8 meses y 3 dias: 
Oficial de dicho Ministerio 5 meses y 22 dias; Oficial pri
mero del mismo 2 años, un mes y 11 dias- Subdirector iu, ucuicbciiia uu uiCuu íviiiiisieiio un ano,
4 meses y 18 días; Director de la Cancillería y Secreta- 
tario de la Interpretación de lenguas 13 años, 5 meses y 
16 dias.

D. Enrique A zurm endi, clasificado con el haber 
anual de 900 escudos, mitad del sueldo de 1.800 que sir
ve de regulador, y 24 años, 2 meses y 4 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 18 años, 10 
meses y 18 dias; Vicecónsul de España en N ew castle2 
años, 5 meses y 15 dias; Cónsul de España en Tampico 
un año y 6 meses; en igual cargo en Galatz un año y 3 
meses; Cónsul de España en Tánger un mes y un dia.

D. Rafael Liminiana , clasificado con el haber anual 
de 3.000 escudos, mitad de 6.000 que sirve de regulador, 
y 25 años, 5 meses y 10 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Fiscal del Juzgado de Marina del Departa
mento de Cartagena 5 años y 8 meses; Auditor del mis
mo Departamento 11 años y 25 dias; Ministro togado 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 5 a ñ os , 9 
meses y 29 dias; Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia 10 meses; Consejero de Estado 2 años y 16 dias.

D. José María Montemayor, clasificado con el haber 
anual de 3.200 escudos, cuatro quintas partes del suel
do de 4.000 que sirve de regulador, y 52 añ os , 8 meses 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios 
militares 7 años y 17 dias; Asesor de Marina del tercio 
de Málaga4 años* 3 meses y 7 dias; Alcalde mayor de 
Reus 4 años, 5 meses y 28 dias; Juez de primera ins
tancia de Granada un año, 8 meses y 25 dias; Juez de 
primera instancia de Jaén 2 años, 2 meses y 3 dias; Juez 
de primera instancia de Madrid 10 años, 4 meses y 16 
dias; Presidente de Sala de la Audiencia de Mallorca un 
año, 5 meses y 22 dias; en igual destino en la de Pam
plona un año, 3 meses y 20 dias; en igual cargo en la 
de Albacete 4 años, 4 meses y 2 dias: Regente de la de 
Búrgos 7 años, 5 meses y 21 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

M O N T E -P I O S .

D. José Gregorio García del Real, huérfano de Don 
Román, Administrador que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 escudos 
anuales.

Doña Teresa Berad y Soriano, viuda de D. Silverio 
Arias, Oficial cuarto que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Málaga. Se le de
clara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña Ramona Fernandez de Heredia, viuda de Don 
Mariano de la Heredia, Oficial que fué de la clase de 
terceros de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión de 250 escudos anuales.

Doña Eloisa Jiménez, viuda de D. Andrés León Mar
tin, Fiscal que fué de la Audiencia de Oviedo. Se le de
clara la pensión de 500 escudos anuales.

Doña Soledad, D. Luis, Doña Antonia y Doña Isabel 
Merlo y Vega, huérfanos de D. A nton io, Inspector se
gundo que fué de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Oáceres. Se les trasmite la pen
sión de 300 escudos anuales.

Madrid 44 de Abril de 4869.=E1 Secretario, Manue 
Ródenas.=V ,* B ,°=E1 Presidente, Moradillo.

AN U N CIOS O F ICIAL E S .
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 

vacante la Notaría de Uleila del Campo, partido judi
cial de Sorbas , que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 4866 y ley de 22 de Mayo 
de 4868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á este MiniMerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Mayo do 4869.=E 1  Subsecretario, Tri
nidad Sicilia. ____

En el territorio de la Audiencia de Granada se Ir.lia 
vacante la Notaría de Tahal, partido judicial de Sorbas, 
que ha de proveerse con arreglo al real decreto de 28 
de Diciembre de 4866 y ley de 22 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Mayo de 4869.=E1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 
vacante una Notaría en Montefrio , p a r t i d o  judicial de 
Loja, que ha de proveerse con arreglo al real decrete

de 28 de Diciembre de 4866 y ley de 22 de Mayo de 4868.
Los aspirantes elevann  Jas solicitudes documenta

das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 40 de Mayo de 4869.=E 1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION DE LA  CAJA GEN ERAL
D E DEPÓSITOS.

El dia 42 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 4.° de Enero último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 4.524 al 4.529 
inclusive.

Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 42 del actual , desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 4.° de Abril último correspondientes á carre
teras de Abril depositados en la misma, y cuyas carpe
tas de señalamiento , que comprenden seis depósitos, 
lleven los números del 421 al 424 inclusive.

Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N ERAL DEL PATRIMONIO
Q U E F U É  DE L A C O RO NA.

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta el millar del valle de la Alcudia titulado Cerro de 
los Santos, por tiempo de cuatro años y precio en cada 
uno de ellos de 4.360 escudos; cuyo remate tendrá lu
gar el dia 24 del corriente, á la una de su tarde, en 
esta Dirección general y en la Administración del refe
rido Valle, sita en Almodóvar del Campo, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Madrid 44 de Mayo de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

AYUNTAM IENTO PO P U LA R  DE M ADRID. 
Presidencia.

El dia 24 del corriente mes, á las doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública en la sala de remates del 
Excm o. Ayuntamiento, y ante el Sr. Alcalde primero ó 
persona que al efecto delegue , para contratar 40.000 
fusiles con destino á los Voluntarios de la Libertad.

Los pliegos de condiciones y demás pormenores se 
hallan de manifiesto, para conocimiento é instrucción 
del público, en la Secretaría del Ayuntamiento, de doce 
á cuatro de todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate;

Las proposiciones deberán ser acompañadas de do
cumentos que justifiquen haber consignado en la Depo
sitaría municipal la suma de 5.800 escudos en metálico 
ó papel de la deuda municipal por todo su valor no
minal.

Madrid 44 de Mayo de 4869.=Nicolás María Rivero. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E L A  P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

En el término de ocho dias de la publicación de este 
anuncio se presentará en esta dependencia D. Segis
mundo García Acevedo , Administrador de Hacienda 
pública que fué en la provincia de León, para enterarle 
de un asunto que le incumbe.

Madrid 40 üe Mayo de 4869. =  Manuel Cebollino y 
Aguilar. ™ /'MI

CON SERVADU RIA DEL BUEN RETIRO.
El dia 20 del corriente, y hora de las doce de su ma

ñana , en las oficinas de esta casa-Administracion, 
sita patio grande del Retiro, núm. 24, se enajenarán 
en sencilla y pública subasta 444 palos de diferentes 
uaderas y dimensiones, con arreglo al pliego de oondi- 
3Íoncs que se halla de manifiesto en dicha casa-Admi
nistracion , así como los palos.=E l Administrador con
servador, A. Lacasa. M—952—2

AYU N TA MIEN TO  P O P U L A R  DE TEO, P R O V I N C I A  DE L A  C O R U Ñ A ,  
PA R T ID O  DE PA D R O N .

Don Manuel Otero García, Alcalde popular de este 
distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Seoretaría de 
3sta corporación por separación del que la servía en Se
tiembre del año último, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión del dia de hoy acordó pro- 
vistarla en propiedad. Su dotación consiste en 474 escu
dos 500 milésimas anuales, de los que si gusta tendrá 
que pagar Escribiente, pues se halla suprimida la plaza. 
Las solicitudes se recibirán en la Secretaría por el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , procediéndose en todo lo demás con estricta su
jeción á lo dispuesto en la vigente ley municipal.

Gasa Consistorial de Teo 48 de Abril de 4869.=E1 
Alcalde primero, Manuel Otero.=Indalecio Fernandez 
Ulloa de Quevedo, Secretario interino. T—81—2

U N I V E R S I D A D  L I T E R A R I A  D E  Z A R A G O Z A .

'  Segunda enseñanza.
Están vacantes en el Instituto provincial de Soria y 

en el local de Tudela las cátedras de Nociones de His
toria natural, dotadas con el sueldo anual de 800 escu
dos, las cuales han de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad en 
la forma prevenida en el tít. 2.* del reglamento de 4.* de 
Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 

alguno de los títulos que habilitaban para hacer oposi
ción á dichas cátedras ántes de la publicación de la 
ley de Instrucción pública de 4857.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas los 
documentos que acrediten su aptitud para presentarse á 
la oposición , una relación de sus méritos y servicios y 
el discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Consejo universitario :

Determinar la acción que el aire atmosférico tiene so
bre los cuerpos orgánicos en el ejercicio de sus funciones.

Zaragoza 4.° de Mayo de 4869.=^E1 R ector, Jerónimo 
Borao. Z—20

Está vacante en el Instituto provincial de Teruel la 
cátedra de Elementos de Física y Química, dotada con 
el sueldo anual de 800 escudos, la cual hade proveerse 
por oposición como prescribe el art. 208 de Ja ley de 9 
de Setiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad^ en 
la forma prevenida en el tít. 2.* del reglamento de 4.° de 
Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral írrepren-

l Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener
aUuno de los títulos que habilitaban para hacer oposi
ción á dichas cátedras ántes de la publicación de la ley 
de Instrucción pública de 4857.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes en el término im - 
prorogablc de dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas 
los documentos que acrediten su aptitud para presen
tarse á oposición , una relación de sus méritos y ser
vicios y el discurso de que trata el párrafo cuarto del 
artículo 8.° del mismo reglam ento, sobre el tema si
guiente que ha señalado el Consejo universitario: 

Refracción de la luz y sus leyes.
Zaragoza 4,* de Mayo de 4869.=E1 R ector, Jerónimo 

Borao, Z—21



UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Avila y Cáceres una de las cátedras de Mate
máticas, dotadas eon el sueldo anual de 800 escudos 
cada una ,  las cuales han de proveerse por oposición 
como prescribe el art. SOS de la ley de 9 de Setiembre j  
de 1857. ,Los e jerc ic io s se v e r if ic a r á n  en e sta  U n iv ersid a d .en  
la fo rm a  p rev en id a  en eltít .  £.* d e l r eg la m en to  d e  1. de 
Mayo de 4861.Para ser admitido á la oposición se necesita:

4..° Ser español.£.° Tener £4 años de edad. .3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible. i4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, ó tener el título que habilitaba para 
h a c e r  oposición á cátedras de dicha asignatura antes de 
la ley de Instrucción pública de 4857.Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
t é rm in o  improrogable de dos m eses , á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  íM adrid; y 
acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8.* del mismo reglamento sobre el tema 
siguiente que ha señalado este Consejo universitario, en 
conformidad con lo prescrito en el decreto del Poder 
Ejecutivo de 4.7 de Abril próximo pasado:Exposición y crítica de los diferentes métodos que 
pueden emplearse en la resolución de los problemas y en 
La demostración de los teoremas de Geometría elemental.

S a lam an ca7 de Mayo de 4869.=E1 Rector, Dr. Vi
cente L obo .= E l  Secretario g e n era l , Dr. José Guervós.S —148

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Cáceres la cátedra de Psicología, Lógica y Etica, do
tada con el sueldo de 800 escudos anuales, la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art. £08 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad en 
la forma prevenida en el tít. £.° del reglamento de 1.° de 
Mayo de 1864.P ara  ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español.
£.* Tener £4 años de edad.3,* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.4.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, ó tener el título que habilitaba para hacer oposi
ción á cátedras de dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pública de 1857.Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término improrogable de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  ; y  
acompañarán á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8.° del mismo reglamento sobre el tema 
siguiente que ha señalado este Consejo universitario, en conformidad con lo prescrito en el decreto del Poder 
Ejecutivo de 17 de Abril próximo pasado:

De la síntesis del alma hum ana , sus atributos , sus 
facultades y los varios modos de ejercitarlas.Salamanca 7 de Mayo de 1869 = E l  Rector, Dr. Vi
cente Lobo.—El Secretario general, Dr. José Guervós.S—149

Están vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Avila y Cáceres las cátedras de Historia n a 
tural, dotadas con el sueldo anual de 800 escudos cada una, las cuales han de proveerse por oposición como 
prescribe el art. £08 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad en 
la forma prevenida en el tít. £.° del reglamento de 1.° de 
Mayo de 1864.Para ser admitido a l a  oposición se necesita:

1.° Ser español.£.° Tener £4 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral i rrepren

sible.4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias exac
t a s , físicas y naturales, ó tener el título que habilitaba 
para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura 
antes de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857.Los aspirantes presentarán en la Secretaría general
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en eltérmino improrogable de dos meses, á contar desde la
p u b lica c ió n  de e ste  a n u n c io  en  la  G ac eta  de  Ma d r id ; y
 y  7 - - - - ó g ija s e l d iscu rso  de e n e  trata  el p árrafocuarto del art. 8. ciei mismo reglamento sour^ L  «o*.**.siguiente que ha señalado este Consejo universitario, en
conformidad con lo prescrito en el decreto del Podei
Ejecutivo de 17 de Abril próximo pasado:

Zoófitos , entozoarios y pólipos. Ventajas de este es
tudio.Salamanca 7 de Mayo de 1869.= E 1  Rector, Dr. Vicente L obo .= E l  Secretario general, Dr. José Guervós

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Julián H urlado, Juez  de p rim era  instancia  de esta v illa  de 

Lerm a y part'do .
Por el p res m e  prim er edicto se em plaza á todos los que se 

crean con dere  ho á ob tener los bienes que constituyen la do
tación fie la capellanía fundada en V aldurros por D. Fr ancisco 
Crespo de L ata  para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G aceta d e  M a d r i d , com parezcan po r 
m edio de P ro cu rad o r con poder bastante  á contestar á la d e 
manda que en este Juzgado se ha p resen tad o  p o r el P ro cu rad o r 
D. Antonio M artínez Sánchez, en nom bre d e  Jacin to  Ordoñez, 
vecino de dicho V aldorro s, sobre  adjudicación de expresados 
bienes y á deducir su d e re c h o ; con apercib im iento  de que si no 
lo hacen les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Lei ma á 17 de A bril de 1 S 69 .= Ju lian  H u r ta d o .=  
P o r su m andado, Miguel B ravo Revilla.

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Raimundo Fernandez 
C u esta . Juez de p n m era  instancia  del d istrito  de la Latina de 
esta c a p ta l  s ia el extravío  de una carpeta núm. 30S. de
fecha i 3 de Jum o de Lv21, suscrita  po r D. Ramón Romo Sainz, 
re p re  í t  l a  d 1 documentos jusliíicantes de un crédito 
co n tra  el E stado p o r 46.520 rs. de capital y 37.135 rs. con 26 
m arav ed ís  de red ao s en favo r de la cofradía hospital de N ues
tra  Señora de la O de la villa de Fueutelapeña : y  se cita á las 
personas en cuvo poder exista ó que sepan de su p a rad ero  á fin 
de que en ei plazo de 30 dias la p resenten  ó den razón  en  dicho 
Juzgado.

M adrid -10 de Mayo de 4S69.= E l actuario, Cayetano Sola.
X — 4 364

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la Latina de esta capital, d ictada á mi testimonio, 
en autos ejecutivos prom ovidos p o r Ü. Ramón Clem ente p a ra  
pago de escudos, se vende en pública subasta, cuyo rem ate ha 
de tener lugar el dia 3 del próxim o Junio, á la hora  de las doce 
y  m edia de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, y en la 
del de iguai clase de Q uintanar de la Orden, la m itad deuna casa 
proiD diviso sita en la calle de San Francisco de dicha villa, seña
lada con el núm. 6, y varias fincas rústicas que rad ican  en el 
térm ino  de la propia villa y a i  el Toboso, tasado todo en la can 
tid ad  de 4.892 escudos 500 milésimas. De cuyas condiciones y  
d em ás c ircunstancias podrán  in h u m arse  los que gu-ten lic itar
las en la Escribanía, calle M ayor, núm ero 84, p rincipa l, todos 
los dias no feriados hasta  el del rem a te , de nueve de la m añana á tres de la tarde.

M adrid  5 de M ayo de 4 8 6 9 .= J . Jim énez. X —4 362
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del distf ito del C entro  de esta capital, se hace saber á las peí se 
nas que tengan «n. su poder los docum entos que se d irán , los 
en tregu  ri en la E scribanía del infrascrito , calle M ayor, núm ero 87, 
en el térm ino do 30 dias; apercib idos que en otro  caso les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lu g ar, m ediante a d ecirse  habei se ex
trav iado  y pertenecer á 1a. v iuda y testam entaría  de D. Manuel 
Fernandez  y  F e rn a n d ez , que los entregó en la C ontaduría de 
R ent s y A rbitrios de la provincia de M álaga en 31 de Diciem- 
b ie  de 1836 bajo ¡a ca ita  de pago núm . 413 , los cuales son de 
Deuda sin in te résen  la foim a y  cantidades siguientes :

4. N ú m e ro  472, fecha 12 de Junio de4S23" del Ayuntam iento constitucional do M álaga, de 1.000 rs.
2. Núme¿o 437, fecha id. de id. id., de 1.000 rs.
3. O lio, núm ero 23, fecha 26 de Agosto de id , por la c o n tr i

bución ex trao rd in a ria  de G uerra, de id. id., de 2.000 rs.
4. Otro, fecha 28 de id., núm. 4 76, p o r id. id., de 7 000 r^

Total, 11.000 rs.
Lo que se anuncia pa ra  los efectos legales oportunos.
M adrid  M ayo 3 de 4 869.= M otta . X —4 360
D. E n riq u e  de Ulana y Mier, Juez de p rim era instancia de esta 

villa v  su pa rtid o  &c.
En v ir tu d  del p resen te  cito y  emplazo á los herederos do Juan  

Blas Cabel o y Agustina P erez  para  que en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desdé la írisercion de este edicto en la G a ce t a  d e  M a d r i d , 
se p resen ten  p o r sí ó p o r m edio de P ro cu rad o r con poder bas
tan te  á e je rc ita r  las acciones de que se c rean  asistidos sobre  la 
propiedad de cuatro  novenas pa rte s de casa en la calle Gañera 
de esta villa ; apercib idos que de no hacerlo les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar, p roveyendo  á la solicitud que so b re  ello tiene 
deducida él T eniente Coronel re tirad o  D. M anuel de C áceres y 
B iv .ro , de esta vecindad .

M archena 3 de M ayo de 1 S 6 9 .= E n riq u e  de Illana y  M ie r .=  
P o r  su m andado, José Salvago G arcía de Soria, Escribano.

X — 1361
E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d istrito  de la Universidad de esta capital, re fren d ad a  del E s 
cribano  de actuaciones D. Jacinto Calleja, se emplaza p o r medio 
del p resen te  a! Sr. D. Julio Y e rd ier, M arqués de V erd ier, cuyo 
domicilio y p a rad e ro  se ignoran, para  que dentro  del im proroga
ble térm ino de nueve  dias com parezca á contestar la dem anda  
q u e  contra  él ha deducido D. Luis Lafora y Caturla sob re  pago 
de 14.000 escudos y  sus in tereses al 6 por 4 00, como indem uiza- 
pion de perjuicios 6 m enoscabos que  ha sufrido á  causa de no h a 

ber podido enajenar la parte  de estudios d e l fe rro -ca rril de Ali
cante á Murcia que le correspon de  por cesión que le hizo el m is
mo Sr. Marqués.

M a d r i d  10 de Mayo de -I S69.*=Calleja. X — 1365
Sentencia.—E n la villa de M adrid , á 29 de A bril de 1869:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia 

d eC eb re ro s  en tre  partes, de la una el P ro cu rad o r D. José Aniceto 
Oí lega, en nom bre de Gregorio M ontero H uerta, C ayetano Mon
tero  H uerta  y Sandullo Mayor, m arido de Fausta lzquie-do; de 
otra el P ro cu rad o r D. M guel P erez  y Mansilla, en rep resen tac ión  
de D. Esteban G onzaLz Rio, Jü an G o n za  ez Rio, V ictoria Gonzá
lez Rio , Santiago González Rio, Doña M aría González R io , M ar
cos Cuéllar, m arido de Basdia González Rio, D. Blas González y 
González y D. Juan González y Ju á rez ; y de o tra  los estrados del 
T ribunal po r la no comparecencia y rebeldía de Doña T eresa  G on
zález y González, Doña M aría Josefa Juárez, como m adre, lu lora 
y  cu rad o ra  de sus hijos m enores Justo, P ed ro , Carlos y  N arcisa 
González; Herm enegildo G onzález, Santiago González del Rio, 
m arido de P e tra  Rodríguez; Juan Díaz A rroyo, que loes de F ran - 
ci'C.a R odríguez; G abriel Diaz A rroyo, que lo es de Vitoria Ro
d ríguez ; Benito Diaz Mangas, que lo es de Salustiana Rodríguez; 
F ernando  Cuéllar Rodríguez, que lo es de M aría Candelas Ro
d ríg u ez , v  José y Eugenio Rodríguez, sobre  m ejor den  eho á 
los bienes" d ia d o s  á su fallecimiento por M aría H u e rta ; siendo 
M inistro Ponente habilitado el Sr. D. Francisco Fernandez N e- 
o r ete.Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho  que con
tiene la sentencia apelada que dictó el Juez de p rim era  instancia 
de C e b ra  o> en 16 de D iciem bre de 1865 ;

Fallamos que debem os confirm ar y confirm am os con las 
costas de esta instanc ia  la m encionada sentencia apelada, po r 
la que se declaró á E stéb an , Ju an , V ic toria , Santiago, Basilia y  
María González y Rio, D. Blas y  Doña T eresa González y  Gon
zález, D Ju an  González y Ju á rez , y  los m enores Ju s to , Pedro , 
Carlos y N arcisa G nzalez, legítimos h e red e ro s  de todos los b ie
nes de Francisco González dejados en usufruc to  p o r este á su 
m ujer M aría H uerta ; m andand  • que se alce el ctapósit ■ que de 
los m sm os se hiz . en E sléban  González, y se entreguen inm edia
tam ente á aquellos en ptano dominio y posesión ; y condenando 
á G regorio y C ayetano M ontero y Fausta Izquierdo á que en el 
térm ino  de quinto dia en treguen  á EM éban González y  dem ás 
antes expresados los demas bienes que proceden tes del usufructo 
de M aría H uerta hered aro n  de su m adre  V aleriana H uerta , con 
m ás los desperfectos que dichos bienes tuvieron du ran te  el u su 
fructo ; y se reserva  á los citados Gregorio y  C ayetano M onicroy  
Fausta  Izquierdo el derecho que pudiera  a ú slir le s  para reclam ar 
los dem ás bienes de aquella en la form a y contra  qutan viere  con 
venirles. Y no se hizo especial condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial y  G a c e t a  de 
esta capital á los efectos p reven idos en  el a rt. 4.4 91 de la ley 
de Enju c iam iento civil.

Así lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= L orenzo  Cobo 
de la T o rre .=  Francisco F ernandez  N egrete .— Luis V ázquez 
M ondragon.

Pub licac ion .= L a p reced en te  sentencia fué pub licada por el 
Sr. D. Francisco F ernandez  N egrete , M inistro Ponente en los 
aub s y  M agistrado de Sala te rcera  cuando esta celebraba sesión 
pública hoy 30 de A bril de 4 869, de que certifico .= Josó  Cózzer.

Es copia de su o rig ina l, á  que me rem ito y  de que certifico 
yo el in frascrito  E sc iibano  de C ám ara de la A udiencia te rr ito 
rial de esta capital.Y par a que conste y  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M ad ri d  p o n 
go la p resen te  c< n la rem isión n ecesaria , que firmo en M adrid 
á 3 de Mayo de 4 8 6 9 .= Jo sé  Cózzer. X — 1366

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N ico lás  M a r ía  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Mayo de 1869.
Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de Constitución.
El Sr. Secretario Carratalá leyó el art. £9, que decia 

lo siguiente:
«Art. £9. Será lícito todo lo que no esté expresa

mente prohibido por la Constitución y las leyes.»
Acto continuo se leyó la siguiente enmienda :
«Considerando que, según los términos del art. £9 

primitivo del proyecto de Constitución, seria lícita la 
esclavitud, no estando expresamente prohibida en ella, 
proponemos á las Cortes se sirvan aprobar la adición 
siguiente:

»Queda prohibida la esclavitud en todo el territorio 
español.»=Garrido.==Caro.=Guillen.==La Rosa (D. Gu- 
mersindo).=Cabello .=Sorní.=:Sanchez Yago.»

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Pido la palabra para apoyar la enmienda.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. G A R R ID O : Sres. Diputados, el artículo que 

acaba de leerse es bien terminante; y yo he creído de 
mi deber presentar esta enmienda, porque siendo un 
hecho doloroso la esclavitud, quedando el artículo tal 
como está, muchos se creerán en el derecho de continua r  esclavizando á sus semejantes.

Yo bien recuerdo que la comisión, con motivo de
- L 1 * u i '  - . - - - •' ~ -A ^ o r« + o 1 n  n r*debia ser más bien objeto de las leyes especiales que sé 
harían cuando vengan los Diputados de nuestras Anti
llas; pero eso no me convenció, porque en mi concepto 
es una  cuestión de decoro que debe resolverse inmediatamente.

Se podrá decir que abolida de pronto sería ocasio
nada á conflictos; mas esto no es razón para que deje
mos de abordarla, porque el que la dejemos abolida desde luego en la Constitución no impide que se nombre una 
comisión que estudie los medios de llevarla á cabo de 
hecho en breve plazo. La cuestión no es de conveniencia, sino de honor nacional.

En 1817 se celebró un tratado con Inglaterra para 
acabar con el tráfico de negros, y el Gobierno de F e r 
nando VII recibió al efecto treinta y tantos millones de 
reales; pero el tratado no se cumplió, según lo demues
tra el que no habiendo en aquella época más que unos
40.000 esclavos, han  ido subiendo hasta 600.000, aun cuando las estadísticas oficiales no cuenten más que 
unos 400.000. El año 35 se hizo otro tratado con el mis
mo objeto, que tampoco se cumplió; de modo que esta
mos en deuda por este concepto, dando lugar á que en 
los Parlam entos extranjeros se diga de nosotros lo que debiéramos evitar que se pudiera decir.

No me propongo entrar  ahora en consideraciones 
morales acerca de la esclavitud, porque bajo el punto 
de vista moral no hay nádie que la defienda, pues úni
camente se ha sostenido por razones de interés material, 
por el beneficio que producía, que era tan grande, que 
hacia se faltase á sabiendas á los t ra tad o s ; agregándose 
á esto la pusilanimidad, pues muchos creían que resol
viendo esta cuestión podría producirse un cataclismo.

Hoy, señores,.ya no estamos en ese caso. En  Puerto- Rico la población libre ha tenido un gran aumento, al 
paso que los esclavos están en corto número, pues se
rán unos 40.000 por medio millón de hombres libres, y 
en Cuba con la abolición tendríamos á nuestro favor á 
los negros, que serian nuestros auxiliares, atrayéndonos 
al mismo tiempo las simpatías de los Estados-Unidos, 
que no pueden m irar con indiferencia la esclavitud á 
las puertas de su casa cuando tantos sacrificios han he
cho para acabar con ella en su país. Debiéndose tener 
presente que hoy hay muchos esclavos emancipados, unos porque les han dado la libertad los sublevados, y 
otros porque ellos se han emancipado aprovechándose de la guerra civil: de consiguiente, nunca mejor ocasión 
que ahora para resolver esa cuestión. No haciéndolo 
así, y dejándolo para cuando vengan los Diputados de 
Cuba, y considerándolo como cuestión de intereses m a teriales, corremos el peligro de separarnos de este sitio 
sin haber resuelto la cuestión, y debemos evitar que esto suceda.

El Brasil es el único punto fuera de España en que 
se conserva un resto de esclavitud, si bien procurando hacerla desaparecer del to d o , de manera que ya se la 
califica cási como una institución española que ha de
bido desaparecer hace t iem po; y esta calificación es del 
General Serrano, que la hizo en un documento público, 
y á mi modo de ver los Generales que han tenido lugar de ejercer mando en aquellas provincias han debido 
trabajar en ese sentido, y aun deben hoy poner el dedo 
en la llaga, puesto que conocen perfectamente las circunstancias de aquel país.

La esclavitud ha sido á veces patrocinada por los 
Capitanes generales, por las Autoridades; y algunos de 
estos Capitanes generales que han querido impedir la 
trata no han podido impedir los abusos de los subalter
nos. Ha habido excepciones honrosísimas, como la del Sr. D. Jerónimo Valdés, que salió tan pobre de aquel 
punto como de todos los cargos que desempeñó; pero es 
una cosa dicha públicamente, que hubo una época en 
que por cada negro que se introducía valia media onza, 
dándose después u n a ,  luego dos, y así sucesivamente 
hasta llegar á valer algunos miles de reales , lo cual ha 
ejercido una malísima influencia en el país.

Actualmente, si no ha concluido del todo la trata, 
ha disminuido de un modo no tab le , ya porque los cru
ceros han aumentado, ya porque se ha hecho saber á 
las tripulaciones negreras «que entregando al Capitán no 
sólo no se les molestará, sino que aun tendrán una re
compensa; lo que hace que, no obstante los grandes be
neficios que de ese tráñeo resultaban y que hacían con
tinuara , no se atrevan con tanta facilidad á continuar 
en él; á lo que se agrega el haber sido expulsados de 
la isla algunos de los que se dedicaban á ese tráfico in moral.

Yo creo que la A sam blea, en virtud de estas consi
deraciones, no debe mirar esta cuestión como de mino
ría ó mayoría, sino como de honra nacional, y en su 
consecuencia admitir el principio consignado en la en 
mienda, declarándolo en la Constitución, ya sea en esta 
ó en otra forma, con tal que se diga de un modo termi
nante que no habrá esclavitud en ningún punto del ter
ritorio español.

El Sr. Ministro de m a r i n a : La cuestión que ha tratado el Sr. Garrido es tan importante , que 110 creo puede ser debatida inoidentnlinente. El Gobierno reco
noce que es preciso resolverla y que hay que acabar eon 
la esclavitud; pero no puede tratar ese punto de un mo
do incidental; y tenga en cuenta S. S. que el que se le
vanta á decir ésto íia hecho dar la libertad á más de
4.000 negros.Ya sabe el Sr. Garrido que cuando vinieron los Di
putados cubanos se trató este asunto y se propusieron 
tres medios para llegar al resultado; pero el asunto era 
delicado, pues se ventilaba, no una cuestión de trabajo 
solamente, sino una cuestión social, que en otros países 
que nos han precedido en ella se ha tardado bastante 
tiempo en resolverla, según lo demuestran los ejemplos 
de Inglaterra y Francia ,  donde se ha debatido mucho 
ántes de llegar á una solución.

La cuestión es de mucha gravedad para tratada de 
este modo; y esté seguro S. S. que el Gobierno la abor
dará de frente, oyendo, 110 sólo á los Diputados de aquel 
país, sino que también á todas las personas interesadas, 
á fin de proceder con todo el acierto debido.

El Sr. g a r r i d o  (D. Feri ando): Yo no he tratado 
incidentalmente la cuestión, ponqué nada de lo que se 
ponga en la Constitución es incidental, y precisamente 
propongo que esto se consigne en ella.

Tampoco creo que necesite estudiarse la cuestión, 
porque eso ya está hecho, faltando únicamente la solu
ción práctica; y digo yo que una vez consignada la 
abolición en la ley fundamental, se mande un telégrama 
diciendo que en principio queda abolida, y que se nom
bre una comisión que vea el mejor medio de llevar á 
cabo lo acordado. Si no lo hacemos as í ,  habremos cometido una falta imperdonable, porque la cuestión está 
estudiada, y tenemos ejemplos prácticos en otros países 
para poder proceder con acierto.Por  eso he presentado la enmienda, para que resol
viéndola ahora evitemos que pueda darse lugar á una 
guerra entre negros y blancos, de la que ya hemos esta
do amenazados alguna vez; y comprende muy bien 
el Sr. Topete, del mismo modo que el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo y el Sr. General Dulce, que después 
de la emancipación de cuatro millones de negros en los 
Estados-Unidos es urgente que aquí resolvamos esa 
cuestión.El Sr. Ministro de M A R I N A :  El art. £9 que se dis
cute no tiene que ver nada con la esclavitud; y por otra 
parte seria un lunar el poner eso en Ja Constitución, 
puesto que se consignaría en ella una cosa transitoria, 
toda vez que estamos conformes en que debe abolírse la 
esclavitud y queremos llevar esa cuestión al terreno de 
la práctica; pudiendo yo asegurar á S. S. que desde que 
se ha hecho la revolución no ha entrado un solo escla
vo en Cuba.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): No puedo quedar 
bajo el peso de las palabras del Sr. General Topete, 
de que yo quiero poner un lunar en la Constitución. El 
que yo quiera poner en ella que no ha de haber escla
vos en los dominios españoles nada tiene de transitorio, 
porque no sólo mira al presente, sino también al por
venir.El Sr. M O R E T  Y P R S N D E R G A S T :  La comisión debatió ya esta cuestión con motivo de otra enmienda 
del Sr. Garrido, y la Cámara resolvió lo que creyó con
veniente desechándola; y como yo no me crea autori
zado para discutir sobre un punto resuelto ya por la 
Asamblea, me limito á decir que la comisión no admite 
la enmienda, rogando á los Sres. Diputados se sirvan 
desecharla.Leida nuevamente la enmienda, y prévia la oportu
na p r e g u n ta , fué desechada.Acto continuo el Sr. Secretario Carratalá leyó la si
guiente :«Proponemos á las Cortes se sirvan aprobar la en 
mienda siguiente al art. £9 de la Constitución :«Será licito á los españoles y extranjeros residentes 
en territorio español todo lo que no esté expresamente 
prohibido por la Constitución y las.leyes.» = S a l v a n y .=  
Garrido .=Gaston.=Robert .=Chao.=Cala.*=Benot.»

El Sr. r o b e r t  : Pido la palabra para apoyar la en
mienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. r o b &r t : No me levantaría á defender esta 

enmienda , que á primera vista parece que tiene muy 
poca diferencia con lo que se previene en el artículo, si 
no tuviera más importancia de lo que desde luego p u e 
de creerse. Nada más natural y obvio al parecer que el 
declarar lícito todo lo que nc^esté prohibido por la Constitución ó las leyes; pero los españoles somos tan am an 
tes de la l ibertad , que muchas veces confundimos la nuestra con la ajena, y echamos mano de todas ellas. No h a y ,  señores, partido que no haya tenido que que- áoY.™ n- ’:nq «nmtra/i.p.inrips He 1 no^fcr, y seria bueno hacer una Constitución que evitase en lo' posiDie estos abusos.

Durante estos debates se han echado de ver muchas 
omisiones, y de ello ha tratado con m ucha oportunidad 
el Sr. Figueras. En este proyecto no se dice nada de la 
Milicia nacional, nada de la igualdad ante la ley, nada 
de la unidad de fueros ni de otra multitud de puntos que 
parece deberían consignarse, y por esta razón debe es
tablecerse claramente todo lo que tienda á evitar que se pueda apelar á la arbitrariedad,

Nosotros no queremos prolongar el debate al propo
ner estas modificaciones, Sres. Diputados, sino contri
buir á que la Constitución salga lo más perfecta posible, 
colocando á todos en el caso de que no tengan que que
jarse en lo sucesivo de las arbitrariedades del poder.

No creo que la enmienda necesite más defensa, pues juzgo es bastante recordar los abusos cometidos y el 
objeto que nos proponemos, que no es otro que ei de 
ev itar los , procurando que la Constitución sea lo más 
perfecta posible para que la Cámara no tenga inconve
niente en admitir  la enmienda que he tenido el honor de presentar.

Ei Sr. M O R E T :  Siento que el Sr. Robert haya de
fendido esta enmienda, porque no me parece que el a r 
tículo es enmendable , porque diciendo al artículo que 
todo lo no prohibido es permitido, claro es que nada 
puede añadir la adición que S. S. propone. Y como las 
adiciones cuando 110 son realmente necesarias son ma
las, la comisión no puede aceptar la que ha  sosteni
do S. S.

Puesta  á votación, fué desechada la enmienda.
Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. a l v a r e z : Señores, este artículo está perfec

tamente demás. ¿Qué quiere decir que será lícito todo 
lo que la Constitución no prohíba? Este es un principio 
jurídico, este es un principio de moral que la ciencia 
ha consignado en todos tiempos, pero no es propio de 
un Código político. Este artículo está tomado de la Cons
titución de los Estados-Unidos, y yo no sé por qué he
mos de copiar servilmente ese Código sin tener en cuen
ta lo que sea bueno y lo que sea malo. Nosotros debe
mos hacer una Constitución española, que responda á 
nuestro pasado y esté á la vez en consonancia con nues
tro desenvolvimiento en el porvenir.

Por otra parte, no es cierto lo que se dice en este 
artículo. No es cierto que todo lo que no está expresa
mente prohibido es lícito; hay una multi tud de actos 
hum anos que , sin tener la categoría de delitos , no son 
lícitos, aparte de las faltas contra las conveniencias so
ciales, y otras que reciben su sanción en la conciencia pública, y apoyándose en ella en la ley.

Hay también en un país estatutos y reglamentos 
donde pueden decretarse prohibiciones que , á pesar de 
no estar consignadas en el Código fundamental,  deben 
respetarse, y no es lícito á nádie, sin incurrir  en penali
dad, olvidarlas prácticamente dejando de cumplirlas.

Yo quisiera, por lo tanto, que la comisión se sirviera 
suprim íroste  artículo, que no ha de producir efecto alguno por las razones que he indicado.

El Sr. m o r e t : Dné el fundamento que ha habido 
para escribir en la Constitución este artículo, que no es ocioso.

Una Constitución basada únicamente en los derechos individuales tiene que seguir un sistema distinto que el 
adoptado en las Constituciones anteriores. Yo recuerdo 
que en la de 1856 y otras se concedían derechos deter
minados, y lo que allí no se expresaba 110 era permitido. 
Pues bien: ahora queremos que ,  no sólo lo sea todo 
aquello que terminantemente se consigna, sino que tam 
bién la negación sea fuente de derechos.

No es un principio de moral, como ha entendido el 
Sr. Alvarez, lo que aquí se establece, pues eso seria 
ciertamente ridículo tratándose de un Código de esta clase.

La comisión, pues, sostiene en cuanto á su fondo, en cuanto á su espíritu, lo propuesto.
El Sr. a l v a r e z  : Todos los actos humanos que no estén prohibidos por las leyes están fuera del alcance 

de estas, con tal de que no sean de aquellos que ofen
diendo la moral, las costumbres, los sentimientos reli
giosos, las tradiciones de un país, encuentran su sanción 
en la repulsión general de los ciudadanos; de m anera que el articulo, según he indicado, ningún pensamiento, ningún nuevo principio trae al proyecto.

Pero si la comisión insiste en sostenerlo, yo le rue
go que lo varíe diciendo: «es lícito todo aquello que no implique delito ó falta &c.»

El Sr. Marqués de A L B A I D A :  Estamos conformes con lo dicho por el Sr. Moret, y en ese supuesto apro
baremos el a r t ícu lo ; pero resulta de é l , tai como está, 
un inconveniente más p a ra la  esclavitud; pues siendo la esclavitud un hecho, los dueños de esclavos querrán 
sostenerla mediante á que no está expresamente prohi

bida por la C o n s t i tu c ió n  n i  por las leyes. Po r  eso debía 
haberse admitido la enmienda del Si*. Garrido.Y no es semejante temor una cavilosidad de Ja socie 
dad a b o l i c i o n i s t a ,  sino que también lo han tenido otros 
muchos Diputados: yo ruego , pues, a la com ison  que 
al modificar el artículo tenga presente esta y lo liaga do modo que no puedan los esclavistas m ana 
na apoyarse en su contenido para oponerse a 1 
declare la abolición de esa propiedad que vienen p
y0IE °S r .  m o r e t : Se tendrá en cuenta al hacer la mo
dificación el temor que indica el Sr. Orense, si bien yo
no «‘reo que hay lugar á lo que los esclavistas suponen, 
pues claro es que es permitido sólo aquello que no se 
oponga á los principios de moral y de ju s t ic ia ; y asi es 
que, aunque la Constitución no lo p ro h íb a , a nadie le 
puede ocurrir que es lícito el robo, el asesinato ni otros 
actos penables.Sin em b arg o , como en el artículo hay alguna v a 
guedad, se va á presentar redactado nuevam ente  con 
más claridad y más concreto.Se leyó el artículo redactado de nuevo en as ta  forma:«La enumeración de los derechos consignados en 
este título 110 implica la prohibición de cualquiera otro 
no consignado en él.»Se leyó igualmente una enmienda que decia a s í :

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á las Cortes Constituyentes la siguiente en 
mienda al párrafo segundo, art.  30 del proyecto de 
Constitución, que deberá redactarse en esta forma:

»La obediencia debida no eximirá de responsabilidad 
en los casos de infracción manifiesta, clara y term inan
te de una prescripción constitucional, «correspondiendo 
á todos los ciudadanos la acción oportuna para exigirla.»

»Palacio de las Cortes 15 de Abril de 1 8 6 9 .= F ra n -  cisco Javier Moya.=Vicente Morales Diaz.=Tomás R o
dríguez P ini l la .= Jacin to  Ballestero.=~Manuel de San-  
doval.=Joaquin  B año n .= L ean d ro  Rubio.»

En su apoyo dijoEl Sr. m o y a : Sin ánimo de prolongar el debate, 
sino con el do contribuir al pefeccionamiento del p ro 
yecto, tengo necesidad de apoyar esta enmienda, porque 
el artículo consigna un derecho tan nuevo, que importa 
mucho establecer cómo se ha  de ejercitar. Es impor
tante saber á quién corresponde ejercitar esa acción 
contra los funcionarios públicos que puedan incurrir  en 
infracción de las prescripciones constitucionales, si ha  
de ser al Ministerio fiscal ó á los ciudadanos.

Deseo , pues, que la comisión haga alguna declara
ción en ese punto.El Sr. r o m e r o  G I R O N : Esta enmienda nace de 
exceso de celo del Sr. Moya. La facultad de acusar á los  
funcionarios que faltan á la ley está consignada en nues
tro derecho com ún; pero al mismo tiempo es un hecho, 
por desgracia, que ese derecho no ha  entrado ni en las 
costumbres ni en la conciencia de nuestro pueblo.

Así, pues, no introduciendo la enmienda de S. S. m e
jora alguna en el proyecto , la comisión no puede acep
tarla.Sin más debate fué desechada la enmienda.

Abierta discusión sobre el art ículo, dijo
El Sr. a l v a r e z  : Voy á hacer una  ligerísima ob

servación. E n  este artículo se despoja á los funcionarios 
públicos de Ja garantía de no ser sujetos á un procedi
miento criminal sin permiso del Gobierno, lo cual re 
bajaba el prestigio de la Administración de justicia. 
Pero hay, sin embargo, una  disposición que yo debo 
combatir, cual es la de que la obediencia debida no exi
me de responsabilidad. Esto 110 puede aceptarse, porque 
ó la obediencia es debida ó no,  en cuyo caso claro es 
que se considera culpable; pero si es debida por razón 
de la subordinación gerárquiea que en todos los órdenes 
debe existir, es preciso que el funcionario quede com
pletamente exento de responsabilidad.

¿Qué se dice al final del artículo? (Leyó.) ¿Por qué 
estas excepciones? Si la obediencia es debida, ¿por qué 
establecerse esa limitación ? Yo creo que , reducido al 
párrafo primero este artículo, seria uno de los mejores 
de la Constitución que estamos haciendo, pues consigna 
un  principio que enaltece á nuestra  Magistratura; pero 
e n t r a r á  deñnir la obediencia debida es imposible, es 
incurrir  en errores y hacer una  cosa que no está en 
n ingún  Código político: eso debe quedar al arbitrio, al 
criterio de la Autoridad judicial.El Sr. r o m e r o  g i r ó n :  La comisión ha  creído 
que para el caso de infracción clara y manifiesta de uns 
Autoridad á las leyes hay  que prescindir de lo que se 
llama obediencia debida. Decia el Sr. Alvarez que si es 
debida 110 hay responsabilidad; y es que S. S. arguye sólo bajo el punto de vista político; pero la comisión ha tenido presente otro punto de vista , consignandc una garantía más de los derechos in d iv id u a le s , poniendo cortapi®» á los abusoc do lus funcionarios de la esfera administrativa y gubernativa que tan frecuentes han sido entre nosotros.

La comisión, pues, no puede aceptar en el fondo las observaciones del Sr. Alvarez; pero no tendrá inconve
niente en aclarar el artículo diciendo en vez de «obe
diencia debida,» «obediencia de inferior á superior,» 
con lo cual queda salvada la dificultad que ha propues- 
to el Sr. Alvarez, sin necesidad de dejar al criterio ju d i 
cial y de resolver en la esfera del derecho una  cuestión 
que, como ha dicho bien S. S., es susceptible de m u 
chas interpretaciones, y que lo mismo habia de serlo en 
el orden político por sus relaciones con los Tribunales.

El Sr. SA N C H E Z  YA GO: No sé si habré entendido 
mal;  pero me parece haber oido que la comisión está 
pronta á rectificar la redacción de este artículo supri
miendo el adjetivo debida , y esto me evita ya el esfor
zar algunas de las consideraciones que pensaba hacer.

Pero ante todo diré que aplaudo el espíritu liberal 
que ha  guiado á lo comisión para consagrar este p r in 
cipio^ que tiende á combatir el abuso que se advierte en la práctica criminal.

Aplaudo también ese mismo espíritu que lleva á la comisión á combatir igual abuso por un medio indirec
to, porque si no ha de ser necesaria la au torización, no 
debe quedar el medio indirecto de alegar la obediencia.

Aplaudo y apruebo todo es to ; pero como no todo h a  
de ser aplauso, tengo que hacer á la vez algunas obser
vaciones contra el lugar que ocupa el artículo y la forma en que se consignan sus principios.

No estoy conforme con el luga r  que ocupa esa pri
mera parte del artículo, porque es un corolario ó con
secuencia de un principio constitucional, de la indepen
dencia del poder judicial respecto del Poder ejecutivo. 
La comisión ha restituido sus fueros al poder judicial, y 
ha hecho bien; pero ¿era esta la forma de traducirlo en 
la Constitución? En esto difiero de la comisión, c rey en 
do que en vez de consignarse en el tít. l.° ha debido es
tablecerse en el £.°, que se ocupa de los poderes en gene
ral; y si se quisiera concretarlo todavía m ás,  deberia llevarse al tít. 7.°

Respecto de la segunda parte ,  he oido con sum o gusto al Sr. Alvarez su op in ión , con la que estoy con
forme, sobre^ la impropiedad del adjetivo debida. En efecto, ese adjetivo envuelve una especie de pleonasmo, porque tratándose de obediencia, todas son debidas! Además, yo no estoy conforme con la acepción que la 
palabra «obedecer» ha de tener ,  atendiendo al Diccionario,  y creo que aquí por obedecer debe entenderse 
el amoldar las acciones al precepto de la l e y ; de modo 
que todo lo que no sea emanación de la ley no debe obedecerse.

El Código penal ha  consagrado como circunstancia 
que exime de responsabilidad esa obediencia; y si lo que 
la comisión ha querido ha sido establecer un principio 
contra esa regla, creo yo que al lado de la regla deberia ir la excepción.

Pero al ver que esto se consagra en un artículo cons
titucional, supongo que lo que se ha  querido ha sido 
consignar ese derecho en virtud del cual no debe obe
decerse lo que se m anda injustamente. Esto en pocas 
palabras es establecer el derecho á la desobediencia 
cuando lo que se manda es contrario á la Constitución; 
derecho que aplaudo, sintiendo sólo que no se haya con
signado en términos más claros. Pero aun así considero 
que es este el lugar del artículo. Esta es una  especie de 
sumisión ó garantía de los derechos individuales, y de
beria de ponerse al final de ellos en términos que los abrazara todos.

Todavía encuentro otro defecto en este artículo y es 
la oscuridad que en él se advierte cuando se designan 
los casos de desobediencia. Dicese en el secundo 'p á r 
rafo que la obediencia debida 110 eximirá de*responsa
bilidad en los casos de infracción manifiesta, clara y 
terminante de una prescripción constitucional Aquí 
advierto en primer lugar una superabundancia de adjetivos que pudieran reducirse á uno sólo.

« En los demás, continúa el a r t ícu lo , sólo eximirá á los agentes de la A u to r id a d ;» y aquí entra la parte os
cura del precepto. ¿Cuáles son unos casos y cuáles los 
otros? Aplicando las reglas de la critica al texto literal 
del a i t ic u io , parece que los demás casos en que se exi
me de lesponsabilidad son, no sólo aquellos en que no 
haya esa infracción manifiesta, clara y terminante del 
precepto constitucional, sino también los de infracción 
ue una ley cualquiera; pero si la comisión se lija un 
in s ta n te , verá que da cierta latitud á la regla consig
nada en el párrafo anterior,  lo cual es contrario á los principios de buen método.

Ruego , p u e s , á la comisión que, si ha de introducir algunas variaciones en este artículo, las haga también extensivas á este punto.
El Sr. r o m e r o  GIRON: Dos partes tiene la peroración del Sr. Sánchez Yago: la primera es una cuestión

de método; la segunda toca ya a l fondo del asunto que 
se discute.En la cuestión de método opina S. S. por llevar el 
artículo á otro título; pero el^Sr. Sánchez Yago no ha 
tenido presente que el título á que quiere trasladarle se refiere al organismo del poder judicial, donde no se ha
bla nada del procedimiento, como no ha observado tam
poco que las explicaciones sobre el sentido y alcance de 
este artículo son la garantía de Jos derechos consigna
dos en la Constitución y garantía  contra actos arbitra
rios de la Autoridad; y así como no ha habido dificultad 
al consignar esa garantía para  el derecho de la inviola
bilidad del domicilio y los demás derechos, no debe ha
berla tampoco para este.

En el segundo punto ó fondo de la cuestión ha re
producido S. S. la observación del Sr. Alvarez sobre el 
adjetivo debida ; pero como ya h a  manifestado la comta 
sion que está dispuesta á dar otra forma al artículo, todo 
cuanto ha dicho S. S. acerca de esto cae por tierra.

El artículo puede quedar redactado en esta forma: 
(Leyó.)Así me parece que quedan obviados toáoslos  incon
venientes.El Sr. S A N C H E Z  Y A G O : El Sr. Romero Girón, 
contestando á mi observación referente á la primera 
parte, dice que en el título £.° y sucesivos lo que se es
tablece es el organismo de los poderes , y precisamente me apoyaba yo en esa misma razón para sostener que 
allí es donde debe consignarse este principio.

E n  cuanto á la segunda parte, S. S. ha propuesto 
un a  nueva fórmula que viene á ser la m i s m a , suprL 
miendo el adjetivo «debida;» pero en nada ha  co n tes ta  
do á lo que ántes he tenido el honor de exponer.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Si hubiera  de en tra r  en el 
exámen rigoroso de la redacción de este a r t ícu lo , pu
diera hacer m uchas observaciones; pero prescindo de 
las que pueden referirse á la cuestión de método y lu
gar, y voy á fijarme en aquellos puntos que exigen que 
esa redacción se modifique ó por lo ménos se aclare.

Por  ei párrafo primero se dice que no es necesaria la 
prévia autorización para procesar ante los Tribunales ordinarios á los funcionarios púb licos , cualquiera que 
sea el delito que cometieren. E n  el tecnicismo forense 
bastaría y sobrada  para que nádie pudiera tener duda; 
pero ¿sucederá lo mismo en el lenguaje político? ¿No 
hay quien sostiene que el funcionario de origen popular 
no es como el de nombramiento del Poder  Ejecutivo? 
Pues bueno es entonces que la comisión aclare esto.

En el párrafo segundo no encuentro la razón por la 
que se establece una diferencia entre los agentes que de 
penden de Ja Autoridad y los que no dependen; no sé por 
qué uno ha de incurr ir  en responsabilidad y otro no, y 
por lo mismo creo que deberia suprimirse este párrafo 
en su segundo período. _ •Pero llamo principalmente la atención de los seño
res Diputados sobre los calificativos de esc párrafo, en 
que se dice: «infracción manifiesta, clara y terminante.» 
¿Qué es esto? ¿Hay a lguna regla precisa para saber cuál 
es esa infracción clara, manifiesta y terminante? Pues si 
no la hay, ¿á qué levantar obstáculos al desenvolvimien- 
ta del principio que la comisión ha  fundado? Y que esto 
es exacto, lo prueban algunos artículos del Código pe
nal, en que hay usados adjetivos que han  hecho impo
sible el que se exija la responsabilidad á Magistrados 
que habían faltado á la ley por no poderse apreciar bien 
esos adjetivos.P ara  concluir, llamaré la atención sobre los inconve
nientes de la palabra «obediencia.» Si queda esapalabra 
en el orden legal , se en tenderá desde luego que es la 
obediencia debida.El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Tres clases dé observacio
nes ha  hecho á este artículo el Sr. Morales Diaz.

E n  la primera pregunta S. S. por qué se ha de exi
mir á unos de responsabilidad y á otros no ; pero esto es 
porque S. S. no ha  tenido presentes  mis observaciones 
anteriores.La comisión se h a  encontrado al redactar este ar
tículo en un  verdadero conflicto , no porque haya ha
bido en su seno divergencias, sino por la gravedad del 
a s u n to ; porque al querer salvar los derechos consigna
dos se encontraba con un inconveniente jurídico.

L a comisión ha  considerado como la más importante 
la ley constitucional, y ha  querido mejor ver el incon
veniente de que algún funcionario padezca á que la Constitución se violara constantemente por la obedien
cia debida; pero en las demás leyes ha creído que ya no 
era necesario eso , y ha determinado que el que mande 
sea el que delinca, y no el que obedezca.

En cuanto á los tres adjetivos, yo los juzgo necesarios. Un Alcaide de una cárcel que admite un preso sin 
auto de prisión falta m anifiesta , clara y term inantemente al art ículo de la Constitución , y es por lo tanto penable.

Respecto á la redacción , yo creo que puede quedar 
en estos términos: «El mandato del superior no eximi
rá de responsabilidad en los casos de infracción clara, 
manifiesta y term inante  de la Constitución.»

El Sr. m o r a l e s  d i a z  : No he debido yo expresar
me con bastante claridad cuando el Sr. Rom ero Girón 
no me ha comprendido en lo más trascendenta l que he 
dicho. No me ex traña á mí que se haya distinguido en
tre las leyes comunes y la constitucional para  dar más 
importancia á esta; lo que á mí me llama la atención es 
la diferencia que se introduce en las personas. ¿Porqué 
se ha  de penar de un modo al representante  de la Autoridad y de otro al que no lo sea?

También desearia yo que la comisión dijera algo de lo que se entiende por funcionarios públicos.
El Sr. r o m e r o  g i r ó n : La observación del señor Morales Diaz es que las diversas personas constituidas 

en autoridad no están exentas de responsabilidad por el 
mandato de un superior. Pues esto nace necesariamente 
de que las Autoridades tienen siempre el medio de ha 
cer notar  á sus superiores las consecuencias que pueden traer sus órdenes.

E n  cuanto á la pregunta  de S. S . , la comisión en
tiende que todo el que ejerce funciones públicas es funcionario público.

E l Sr. m o r a l e s  d i a z : Yo llamo la atención de la comisión sobre el caso que ha  presentado S. S . , que 
dice que no hay agente que ejerza autoridad que no 
pueda hacer notar  á su superior las consecuencias que 
puede producir la orden que recibe. Eso creo yo que pasa con todos los funcionarios.

Leído de nuevo el art. 30 por el Sr. Secretario Carratalá, y puesto á votación, fué aprobado.
Se leyó el art. 31, que decia:

«Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos £.°, 5.°, y párrafos £.°, 3.° y 4.a del art. 46, no po
dran suspenderse en toda la M onarquía, ó en parte de 
ella, sino temporalmente y por medio de un a  ley, cuan
do así lo exija la seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias.

• Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá ,  duran te  la suspens ión , por la ley de orden público establecida de antemano.
"Pero ni en una ni en otra ley se podrá en ningún 

c&fio suspender n inguna otra de las garantías  consigna
das en este título, ni autorizar al Gobierno para extraña r  del le ino ,  ni deportar,  ni desterrar á los españoles 
a distancia de más de 50 leguas de su domicilio.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Amelíer:
«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes que el art.  31 de la Constitución se redacte  del siguiente modo:

«Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos 
anteriores no podrán suspenderse en n ingún  caso ni bajo pretexto alguno.

»Ei funcionario público que contraviniere lo dispues
to en este artículo incurr irá  en la pena de inhabilita
ción perpétua para ejercer cargos públicos y pago de daños y perjuicios.»

«Palacio de las Cortes 7 de Mayo de 4869.=José T. de 
A m e 11 e r . == Es t a n i si ao F igu eras .= Jo sé  María de Orense. — Santiago Soler y P l á . — Federico C aro .-=  Pedro 
Laymo y Bascós.=Adolfo de La Rosa.»

El Sr. AWIELLER : Señores , aunque deseo contribuir  á la pronta constitución del país, no puedo ménos 
en esta ocasión de dirigir la palabra á la Cámara. Ten
go tal seguridad de la escasez de mis dotes, que no con
fio en que esta reforma se acepte, aunque es muy im
portante  ; pero de todos modos seré m uy b r e v e , porque 
creo que el país no nos ha mandado aquí para hacer 
discursos, sino para hacer las reformas que necesita.

En  el art. 31 se establece la suspensión de las ga
rantías de libertad de la persona y del domicilio, de la 
imprenta &c., y dice que esto se ha rá  en virtud de una 
ley en circunstancias extraordinarias. Pues ¿quién ha 
de juzgar de esto? Se me dirá que las Cortes; y yo pre
gunto: ¿y si no están reunidas? Vendremos á parar en 
que por sospechas de una  conspiración se vendrán á 
suspender las garantías, y entonces en vez de una  Cons
titución debíamos hacer una ley de orden público.

Se dice luego que en este caso se establecerá una ley de orden público, y ya sabemos todos lo que estas 
leyes son; el arma de los Gobiernos reaccionarios contra la libertad.

Teniendo además en consideración que las leyes deben ser terminantes, voy á decir unas cuanias palabras 
de mi enmienda. Todos los que saben lo que son las sus
pensiones de las garantías creo que la votarán. Al le
vantarnos en Setiembre lo hicimos para ser libres, y la 
continuación del sistema antiguo creo que es la nega
ción de la l ibe rtad : h a y ,  pues,  necesidad de concluir con todo esto.

Ruego, pues, á la comisión y á las Córtes que tomen



en consideración mi enm ienda,  que estoy dispuesto á 
re tirar  si se retira  el artículo á que se refiere.

El Sr. m o r e t : La comisión no había  encontrado 
h asta  ahora  ese medio ingenioso de hacer que se re t i ra 
ran  las enm iendas;  pero no puede emplearle sin em 
bargo.

Las enmiendas quo se lian presentado á este ártica* 
lo forman un sistema completo de negación de las su 
presiones de garantías;  y la comisión , por no repetir  
sus discursos, no contestará con un  sistema á otro, sino 
cuando llegue la úl tima de esas enmiendas; por ahora  
sólo dirá  que cree que es  ̂ necesario ir  al ideal de S. S. 
por esta especie de trasmisión que tiene por objeto de
fender la libertad aun  en los momentos más difíciles.

Yo ruego, pues, á la m inor ía ,  y al Sr. Ameller en su 
nombre, retire  su enm ienda  en vista  de mis observacio
nes; y si no lo hace, á l a  C ám ara  que ñ o la  tome en c o n 
sideración.

El Sr. a m e l l e r : No he querido yo decir.que si se 
re tirara  el artículo re tiraría  la enm ienda ,  sino que no 
debiendo existir en u n a  Constitución liberal ese a r t ícu 
lo, creia yo que debia retirarse.

P o r  lo demás, yo no puedo h ab la r  ni hacer  nada  
en nom bre  de la m inor ía ,  y por eso no accedo á la in 
dicación del Sr. Moret.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta  á votación, 
fue desechada.

Se leyó la siguiente enm ienda  del Sr. Castejon:
«La Constitución no podrá  ser suspendida ni en todo 

ni en parte.»
E n  su apoyo dijo
El Sr. s e l  R í o :  Sres. Diputados,  he pedido la pa

lab ra  para  sostener esta enm ienda,  porque estoy con
vencido de q u e ,  si se aprueba  el artículo tal como está 
redactado, los derechos individuales son comple tamen
te estériles é infecundos,  y adem ás de quo peligra  la l i 
ber tad  de la patria.

Cumplo, pues, con un  deber im pugnando  ese a r t ícu 
lo , que conculca los derechos individuales dejándolos 
al capricho de oualquier m ayoría  reaccionaria que aquí 
venga.

Yo creo q u e  la esencia,  lo más radical, lo m ás p ro 
fundo de la revolución es la proclamación de los dere
chos individuales como anteriores y superiores á la ley, 
como absolutam ente  ilegislables. Pues  por el art. 31 se 
violan esos derechos; se suspende el Habeas cor-pus, una  
de las más grandes conquistas de la civilización en E s 
paña; de modo que podrán ser detenidos, presos y per
seguidos todos los españoles que no h ayan  cometido de
lito. Se suspende la inviolabil idad del domicilio, la li
bertad de imprenta,  la de asociación y la de reunión. 
Esos derechos son absolutos,  son ilegislables, y la mis
m a comisión ha  dicho que esos derechos se t ienen sólo 
por la cualidad de ser hombres,  y que deben siempre 
respetarse, porque son inheren tes  á la personalidad h u 
m ana. El Sr. Romero Girón nos ha  dicho varias veces 
que esos derechos no podian suspenderse ;  el Sr. Hartos 
h a  dicho que esos derechos no admitían más límite que 
el que les ponía el derecho de otro. Pues  si se aprueba  el 
artículo 31, si la suspensión queda al arbitrio de unas 
Cortes ordinarias, si no se establece n ingún  otro crite
rio para  apreciar  esas c ircunstanc ias ,  en cuanto  venga  
aquí un  Par lam ento  reaccionario quedaremos al arbi
trio de los poderes públicos.

El a r t ícu lo ,  p u es ,  contradice los principios demo
cráticos,  que son los de la revolución de Setiembre.  
Pe ro  hay  más: nosotros no somos aquí sólo hom bres de 
ciencia; sernos legisladores, y debemos tener presentes, 
al par que los principios científicos, las condiciones h is 
tóricas del país para  el cual se van á hacer esas leyes. 
E sp añ a  es un  pueblo de raza la t ina;  y estos pueblos, 
comparados con los de razasajona, presentan  el fen ó m e
no de que en los últimos la libertad se ha  a r ra ig a d o , se 
h a  infiltrado en las costumbres.  Ing la terra  y los E s t a 
dos-U nidos  t ienen esos principios; y por el contrario , 
en los pueblos de raza la t ina .....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, ¿tiene S. S. que 
extenderse m ucho  todavía?

El Sr.  d e l  R ío :  Sí,  señor.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se leyeron por el Sr. Secretario Carratalá  varias e n 

m iendas al proyecto de Constitución.
También se leyó y quedó sobre la mesa el d ic ta 

m en  de la comisión de actas aprobando las de Briviesca, 
admitiendo como Diputado al Sr. Montejo, y pasando 
al Gobierno certificación de algunos hechos ocurridos 
en ella para  que, depurados q uesean ,  exija, si procedie
re, la responsabilidad necesaria.

Se leyó igualm ente,  anunciándose  que se im p r im i
ría y repartir ía , el dictamen de la comisión acerca de la 
proposición de auxilio á las empresas de los fe r ro -c a rr i 
les gallegos y asturianos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  
El dictamen de actas que se ha  leido y la discusión p e n 
diente.

Se levanta la sesión.
E r a n  las doce y cuarto.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N i c o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Mayo 
de 1869.

Abierta  la sesión á la u n a  y cuarto  , y leida el acta 
d é la  an ter io r  por el Sr. Secretario Carra ta lá ,  fué ap ro 
bada.

El Sr.  p r e s i d e n t e : El Sr.  Ocboa, autorizado 
com peten tem ente  por la mesa, t iene la palabra  para  d i
r ig ir  una p regun ta  al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. o C H O ñ  (D. C ruz) :  Al ven ir  á la sesión ayer  
tarde supe con ex trañeza ,  Sres. Diputados, que hab ia  
sido preso ,  poniéndolo incomunicado en el Saladero, el 
sapientísimo y virtuosís imo sacerdote D. Vicente P a s 
to r ;  y como esto coincide con u n a  orden del Goberna
dor civil de Zaragoza prohibiendo la lectura  de una  pas
toral del Sr. Obispo de T arazona ,  y eon la acti tud que 
se desplega en la in troducción de libros protestantes, 
debo p reg u n ta r  al Sr. Ministro de Gracia y Justicia  si 
t iene conocimiento de la prisión de ese ilustrado sacer
dote ; y en el caso de que así s e a , si está dispuesto á 
tom ar  las medidas necesarias para  corregir eso que no 
quiero  calificar ah o ra ,  pero que calificaré en su dia;  y 
si no tiene noticia de e l lo , si está dispuesto á tom ar  los 
informes oportunos y hacer cuanto  esté de su parte  para  
que salga de la cárcel el Sr. Pastor.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a :  D os pre 
gun tas  son las que dirige al Gobierno el Sr. Ochoa: pri
m e ra ,  si tiene noticia de la prisión del Presbítero  señor 
Pastor;  y segunda ,  si tiene conocimiento de u n a  dispo
sición dictada por el Gobernador civil de Zaragoza con 
motivo de una  pastoral del Obispo de Tarazona.

Si estuviese aquí el Sr. Ministro de la Gobernación, 
podría  contestar  á la segunda p reg u n ta :  yo no puedo 
hacerlo porque no tengo conocimiento del hecho. Me 
parece haber  entendido al Sr. Ochoa que ese acuerdo ó 
disposición del Gobernador de Zaragoza recayó sobre 
u n a  pastoral que prohibía la circulación de libros p ro
tes tantes ¿No es eso?

El Sr. O C H O A  (D. C ru z ) : Si lo permite el Sr. Presi
den te .....

El Sr.  Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC I A : Yo ten 
dría gusto en que el Sr. Presidente lo permitiera.

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede hacerlo el Sr.  Ochoa.
El Sr. o c h o a  ( D. C ruz) :  No era p recisamente  se

g unda  p regunta  la actividad que se desplega en la in t ro 
ducción de libros pro tes tan tes ,  sino un  accesorio de la 
p regun ta  que me convenia indicar;  pero puesto que 
S. S. lo h a  tomado por p r e g u n ta , no tengo inconve
niente en decirle si tiene conocimiento de la disposición 
del Gobernador civil.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. hacer ahora  
esa p regunta ,  porque para ello no está autorizado.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Yo he dicho que eso no 
era m ás que un  accesorio; pero como el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia  lo tomaba por una  segunda  pregunta ,  
por eso iba á formularla .

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. no puede salir de aque
llo para que está autorizado. Esa  otra  p regun ta  podrá  
hacerla el sábado.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia  tiene la pala
bra, y le ruego no olvide que sólo para  hacer la p r im e
ra  pregunta,  relativa á la prisión de ese Sr. Sacerdote á 
que se ha referido el Sr. Ochoa, es para  lo que este te
nia autorización de la Presidencia  conforme al reg la
mento.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T IC I A : Es decir, 
que el Sr. Ministro interino de la Gobernación contes
ta rá  el sábado al accesorio de pregunta ,  y yo contestaré 
á la p regun ta  siguiente: ¿tiene noticia el Gobierno de que 
se ha  procedido á la prisión del Presbítero D. Vicente 
Pastor?  Si la tiene, ¿qué sabe el Gobierno acerca de esa 
prisión? Sabe que la ha  acordado en uso de sus facul- 
des el Gobernador civil de Madrid {El Sr.  Moreno Beni
t e z : Pido la palabra  para  una  alusión personal.), que ha  
entregado al Sr. P as to r  al T ribunal  c o m p e t e n t e q u e  es 
el que se halla entendiendo de la causa que se está for
mando. Es cuanto puedo decir sobre esto ; pero para co
nocimiento de la Cámara y por complacer al Sr. Ochoa, 
debo decir a lgunas palabras más como antecedentes de 
este asunto.

Los Sres. Diputados saben bien cuál viene siendo la 
actitud de u na  parte, nada  más que u n a  parte  del clero, 
desde la revolución de Setiembre acá. Lo mismo en el 
púlpito que fuera  del púlpito , u n a  parte  no m uy consi
derable del clero se ha  colocado en un a  actitud abier
tamente hostil al orden de cosas establecido. Yo pudiera 
extenderme sobre esto, refiriendo á la Cámara m uchos

hechos de sum a gravedad que h an  tenido lu g a r ,  así en 
provincias como en Madrid.

Nadie hay que ignore lo que viene sucediendo en 
Madrid de 4o dias á esta parte  con motivo de ciertas 
frases p ronunciadas aquí por un Sr. Diputado. Nádie 
h ay  que ignore el carácter que van tomando esas fun
ciones religiosas,  á las que se da el nombre de funcio
nes de desagravios.  Las Cortes Constituyentes saben 
también cuál ha  sido la acti tud del Gobierno enfrente 
de la del clero. ¿Qué es lo que ha  hecho el Ministro de 
Gracia y Justicia  con el clero desde Setiembre acá? Voy 
á decirlo. Habiendo algunos Curas párrocos,  fuera de 
Madrid y en Madrid , excitado desde el púlpito á los 
fieles en contra  del Ministro de Gracia y Justicia  actual,  
juzgándole  mal y con ligereza, porque en el puesto que 
ocupo no quiero usar otras palabras más exactas, pero 
m ás  d u ra s ,  han  excitado en contra  del orden de cosas 
establecido el sentimiento religioso del país : a lguno ha  
subido al púlpito en Madrid y ha  censurado que es tu 
viese al frente del Ministerio de Gracia y Justicia  un  
hombre de ideas poco ortodoxas ,  un  hom bre de sen ti
mientos protestantes. ¿Y  qué es lo que ha hecho el Mi
nistro de Gracia y Justic ia?  Cruzarse de brazos y de
jarlos que continuasen esa predicación. Respecto á los 
sentimientos religiosos del Ministro de Gracia y Jus t i 
cia , le basta su conciencia, y le im portan  poco las de 
clamaciones políticas que toman un  pretexto religioso.

El Ministro de Gracia y Justicia  sabe bien que los 
que le acusan de poco ortodoxo no creen lo que dicen. 
Po rque  ¿qué he hecho desde Setiembre acá con el c le 
ro? Voy á decirlo. He tomado dos solas medidas: he  dis
puesto que dos sacerdotes de las provincias Vasconga
das se presentasen en Madrid á recibir mis órdenes. 
Uno de ellos, á quien sin duda le remordía algo la con
ciencia ,  no le pareció oportuno presentarse  delante de 
mi autoridad y m archó  á F ran c ia ,  en donde continúa; 
el otro vino á Madrid , permaneció aquí unas semanas,  
fué elegido Diputado y pertenece á la Cámara. No he h e 
cho más. Pero en los últimos dias ha  ido agravándose la 
acti tud tomada por algunos sacerdotes: ha  habido a lg u 
no que h a  subido al púlpito, y convirtiéndolo en tr ibuna  
se ha  permitido da r  vivas y m ueras que sientan mal en 
el templo del Señor. Iglesia ha  habido en Madrid en que 
con pretexto religioso y con fin político se h an  dado vi
vas á la religión , que nádie respeta más que las Cortes 
C onstituyentes , y m ueras  á los protestantes y á los h e 
rejes que h an  votado la libertad de cultos. ¿Sabéis , se
ñores Diputados,  quiénes son esos protes tantes  y esos 
herejes? Pues  sois vosotros; somos nosotros,  los que h e 
mos votado la l ibertad religiosa.

P ues  bien: ante  esta act i tud  rebelde,  an te  esta acti
tud  pe r tu rbadora  y facciosa, ¿qué debia hace r  la A u to 
ridad? Lo que ha  hecho: proceder á la prisión del que 
así se h a  conducido, y entregarlo á los Tribunales  Si es 
inocente, estos le absolverán: si es criminal,  le castigarán; 
que no por vest ir  el hábito  sacerdotal hay  im pun idad  
para  hacer lo que se quiera.

El Sr.  v i n a d e r : Pido la palabra para  u n a  alusión.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Ninguna  alusión se ha  h echo  

á S. S., y no puede usa r  de la palabra.
E l  Sr. Moreno Benitez, Gobernador de Madrid, tiene 

la palabra.
El Sr. m o r e n o  b e n i t e z : Sres. Diputados ,  me 

he creído en el deber de tom ar la palabra, a ludido pe rso 
na lm ente  con motivo de la p regun ta  dirigida al Go
bierno por el Sr.  Ochoa, y que se refiere á un  acto de 
mi autoridad.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia  h a  expuesto ya  
diferentes consideraciones que yo pensaba p resen ta r  á 
la Cámara. Doy gracias por ello al Sr.  Ministro, porque 
con sus palabras ha  preparado el ánimo de los Sres. Di
putados para oir el relato de lo ocurrido, y que voy á 
hacer, puesto que á ello se contrae  la p regun ta  del se 
ñor  Ochoa.

Conocido es de todos, como h a  dicho el Sr.  Ministro 
de Gracia y Jus t ic ia ,  que vienen haciéndose funcio
nes religiosas l lamadas de desagravios en cási todas las 
iglesias de Madrid. E n  estas funciones se reciben j u r a 
mentos, se dan vivas, se protesta y se hacen mil cosas 
en las que toman parte  m uchos de los concurrentes.  Se 
predican sermones que no se contraen  sólo al dogm a y 
al Evangelio, sino que pasan al terreno más propio de 
la t r ib u n a  que del púlpito. Ya algunos de estos serm o
nes habían llamado mi atención como Gobernador, y he  
creído de mi deber tom ar las medidas que he conside
rado necesarias para corregir este abuso, mirándolo co
mo cuestión de orden público. Habia tanto más motivo 
para  considerarlo así, cuanto  que, como no podia m é-  
nos de suceder, se in te rpreta  la intención de estas fu n 
ciones de iglesia y de desagravios como protestas que se 
hacen contra  los votos y palabras pronunciadas aquí por 
los Sres. Diputados en uso de su derecho.

Recientemente,  anteayer,  en la iglesia de San Martin, 
el Presbítero  D. Vicente P as to r  y López, al celebrarse 
una  de esas funciones,  predicó un  sermón, ó más bien 
pronunció  un  discurso, en el cual trató  el punto  ó p u n 
tos que tuvo por conveniente, pero de u n a  m ane ra  que 
excitó los ánimos de toáoslosfiedes que habia  en el tem 
plo; discurso que term inó dándose vivas, y lo que es 
peor ,  dando mueras. A los vivas y m ueras  que se die
ron dentro de la iglesia siguieron otros vivas y otros 
mueras fuera del templo, como contrares tando aquellos: 
se gritaba «viva la religión y m ueran  los herejes,» «viva 
la l ibertad y la república;» lo cual, como comprende
rán  bien los Sres. Diputados, produjo perturbación, ex
citando las pasiones.

El hecho llegó á mi n o t ic ia , y por medio de los de
legados de mi autoridad, considerando peligroso pa ra  el 
orden que las cosas siguieran así ,  y creyendo que ese 
sacerdote podia haber  faltado á los deberes de su m i
nisterio, yo dispuse, creyendo acertar,  que fuese de ten i
do, preso y puesto á disposición del Juez competente,  el 
cual sabrá lo que deba hacer.

Al mismo tiempo creí conveniente pasar u n a  com u
nicación al Vicario eclesiástico á fin de impedir  que es
tas escenas se r e p i t a n , porque las considero peligrosas 
para  el orden público, por más que tenga  la convicción 
de que el vecindario de Madrid es m uy  sensato y de 
m ucho  juicio. Queda contestada en la par te  que me 
c o n c ie rn e , y  por lo que he sido a lu d id o , la p re g u n ta  
del Sr. Ochoa.

El Sr.  o c h o a  (D, Cruz): Pido la pa labra  para  p ro 
tes ta r  contra la ex ac ti tu d .....

E l  Sr. p r e s i d e n t e :  N o h ay  palabra.
E l  Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pues  tengo que anunciar  

u n a  interpelación.
El Sr. p r e s i d i r t e : El sábado podrá  hacerlo  S. S.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e :* Discusión de los dictámenes 

de la comisión de actas que quedaron sobre la mesa.
Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á 

las circunscripciones de S o r i a , L o g r o ñ o , Castuera y 
Briviesca, siendo admitidos y proclamados como Dipu
tados los Sres. Sanz, Delgado, Olózaga (D. José), More
no Nieto, Peralta, Bueno y Montejo, que ingresaron en 
las reapectivas secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sigue el debate sobre el p ro
yecto de Constitución.

El Sr. Del Rio continúa  en el apoyo de su e n 
mienda.

El Sr. d e l  R I O : Anoche tuve el honor  de empezar 
á apoyar la enmienda presentada al art. 31, y creo h a 
ber demostrado que si este artículo se aprueba, los de
rechos individuales son ilusorios y la l ibertad queda en 
peligro.

P o r  ese artículo se autoriza á unas  Cortes ordinarias, 
que podrán ser más ó ménos reaccionarias ,  para  que 
puedan suspender todas las garan tías  individuales en 
circunstancias crít icas; y como no hay  un  criterio se
guro para  decidir cuándo puede considerarse que nos 
hallamos en esas c ircu n s tan c ias , de aquí que se abra 
un  gran camino á la arbitrariedad.

Se ha  dicho que los derechos individuales son ile
gislables , porque son preexistentes á la ley y los tiene 
todo individuo sólo por el hecho de ser h o m b r e , sin te
ner otro limite que los derechos de otro h o m b r e , y el 
artículo 34 no cabe dentro de esa teoría.

Ahora  bien: como nosotros somos legisladores, no 
sólo tenemos que exam inar los preceptos abstractos de 
la ciencia, sino que es preciso ver las c ircunstancias y 
condiciones del pueblo para  que se legisla. E spaña  es 
de raza l a t i n a , y en esta raza, comparada con la anglo
sajona , se observa un fenómeno notable. E n  Inglaterra  
se encuen tran  todos los derechos individuales : la liber
tad de im p ren ta ,  el ju rad o ,  la inviolabilidad del domi
cilio, todo se halla garantido ; y si no existe el sufragio 
universal all í ,  el pueblo inglés tiende á abolir el censo 
electoral. E n  los Estados-Unidos los emigrados que han  
ido de Ing la terra  han llevado allí ese espíritu de inde
pendencia , dejando las tradiciones monárquicas en la 
madre pá tr ia ,  y allí reina la libertad y la igualdad. Por  
el contrario ,  los pueblos de raza latina se agitan hace 
largos siglos entre los excesos de la libertad y los de la 
reacc ió n , sin que en ellos se haya  podido aclimatar  la 
primera.

¿Y cuál es la causa de ese fenómeno? Una de ellas 
es la tradición de la centralización rom ana ,  que era ab 
sorbente,  que no respetaba nad a ;  y ese elemento trad i
cional es preciso vencerlo. Las tradiciones t ienen una 
gran influencia en el porvenir  de los pueblos; pero el 
hom bre ,  por medio de esfuerzos más ó ménos heroicos, 
puede vencer esa influencia; y.conocida la causa de que 
los pueblos latinos no hayan  entrado en el camino de la 
libertad con el desembarazo que fuera de desear, tene
mos que trabajar  m ucho para que se infil tren y se a r 
ra iguen entre nosotros las costumbres y los hábitos de

libertad. ¿Y qué dice la ciencia? Que sin la seguridad 
individual la soberanía de los pueblos es irrisoria.

Gracias á la revolución francesa, do que nosotros 
somos continuadores ,  en la Constitución de 1789 se 
proclamaron los derechos del hom bre ,  y en aquellas 
discusiones célebres tan  criticadas por a lgunos ,  y que 
son uno de los m onum entos  más solemnes de m histo
r ia ,  se decidía que la ciencia y la justicia son las seño
ras del mundo. Allí, señores,  se establecía el nuevo 
credo de la sociedad m o d e r n a , después de un siglo de 
exám en entre los grandes filósofos y los grandes pensa
dores.

Nosotros queremos p lantear los derechos individua
les en E sp a ñ a ,  porque este es el principal objeto do la 
revolución de Se tiem bre;  pero tenemos que luchar  con 
la tradición , y son precisos grandes esfuerzos , sin que 
baste el solo hecho de consignar  los derechos individua
les en la Constitución si no los dejamos á cubierto de 
toda arbitrariedad.

Ahora  bien: el art. 31 ,  por el cual dejamos que pue
dan suspenderse  los más preciosos derechos del hombre, 
desvirtúa  completamente esos derechos, los deja á m er 
ced del poder y contribuye á que no se arra iguen entre 
nosotros esos hábitos de libertad que tanta  falta nos 
hacen; de m anera  que seguimos un  camino en te ram en
te opuesto al afianzamiento de la j iber tad .  ¡Y cuánto no 
se abusa  de esa facultad en España, donde la arb itrarie
dad ha  sido u n a  ley constante!

L a  revolución, señores ,  ha  querido sus ti tuir  ese ré 
gimen de arbitrariedad con eí de la l ib e r tad ; y precisa
m ente  la unión liberal,  que en el año de 4866 dijo quo 
era preciso para salvar la sociedad suspender las g a ran 
tías individuales y obtuvo una  ley con esté objeto,  g ra 
cias á u n a  mayoría  dócil que accedió á ello, fué víctima 
de esas leyes tiránicas.  Aquella  suspensión se usó con
t ra  ella, y m uchos de los que se sientan en esta Cámara 
fueron desterrados en v ir tud  de esa l e y ; pero no han  
tenido esto en cuenta, tal vez porque el proyecto consti
tucional ha  sido u n a  transacción entre los diversos ele
m entos qne han  contribuido á formarlo.

Los individuos procedentes del partido democrático 
creen lo mismo que n o so t ro s , que los derechos ind iv i
duales son i legislables; pero el elemento de unión libe
ral que hay  en la comisión siempre ha  negado esto, y 
de la combinación de estos dos elementos ha  resultado 
que el uno ha  dicho «son ilegislables» y los ha  consig
nado en ol proyecto ; pero ha  venido el o tro ,  y ha  sido 
preciso poner ese art. 34 que los anula. Sin embargo, 
el Sr. Martos nos decia en u na  discusión solemne que 
aquí no habia  habido coalición, sino fusión, y el p ro
yecto nos demuestra  que no se ha hecho más que 
transigir.

La  revolución de Se tiem bre,  señores ,  h a  venido á 
proc lam ar la soberanía del d e rec h o , que no es la del 
derecho divino de Jos R e y e s , ni tampoco lo que dice 
R ousseau,  que también conduce al absolutismo, ni el 
sistema de posponer todo á la razón de salud pública.

La  h i s to r ia , señores ,  nos demuestra  que el P a r la 
mento inglés empezó á reivindicar los derechos del pue
blo inglés,  haciéndose en las colonias lo mismo ; pero 
vino la revolución francesa, y dió el gran  paso de decla
ra r  los derechos individuales,  pues en lo antiguo el E s 
tado era absorbente; pero en aquella Asamblea empe
zaban á fe rm entar  los gérmenes del sistema de R ous
seau, y la razón de salud pública como punto  p r inci
pal de partida, cuyo sistema conduce á todas las t iranías 
posibles; y apoyándose en este sistema, cuando se decia 
que los nobles conspiraban y que se queria  en tregar  
Brest á los ingleses, se acordó que se violara la corres
pondencia  y se trató de dar la ley de e m ig rad o s , que 
hizo levantarse á Mirabeau para  decir en u n  magnífico 
apostrofe: «Si vosotros teneis la infamia de hacer esa ley 
contra  los derechos del hombre, yo ju ro  no obedecerla.»

La ley ,  señores,  estaba h ech a ,  y por este apostrofe 
se desechó.

Sí, Sres. Diputados,  puede haber  C ám ara ,  puede 
h aber  todo lo que q u e r á i s ; pero si no están perfecta
m ente  garantidos todos los derechos individuales,  nada 
habréis hecho; porque si dejais ese artículo como está, 
las mayorías no tendrán  límite a lg u n o , y eso no puede 
sostenerse.

No h ay  m ás poder que eL que emana de la nación, 
y este se halla  limitado por los derechos individuales,  
que son anteriores á todo. Con esta doctrina  no h ay  que 
temer á los abusos del derecho por parte  de las m ayo
rías ó de los Césares. Podrán  hacerse leyes, pero no le
yes que desconozcan los derechos ind iv idua les ; si estos 
derechos se violan, no h ay ,  no puede haber  libertad.

La razón de salud pública nos lleva con su misma 
vaguedad á lo desconocido, porque en esa teoría no hay  
una regla á qué a tenerse ;  y yo no puedo ménos de re 
chazarlo en nombre de los eternos principios de justicia, 
con arreglo á los que nu n ca  el fin puede legitimar los 
medios si estos h a n  sido malos.  Ei sistema que recono
ce por guia la salud pública, el salus populi suprema lex, 
esto es falso, os un  principio que conduce á la tiranía,  y 
la verdad es que u n a  t iran ía  l lama á otra. La  época del 
te rror  en F ran c ia  por u n a  série de tiranías trajo el gol
pe del 48 Brum ario  y el cesarismo de Napoleón I.

Ese principio es sin embargo ei que se invoca para  
consignar el art. 34 del proyecto, sin comprender que 
la utilidad común no puede nunca  sancionar las in jus
ticias; siendo ese también el que presidió á la p rom ul
gación de la ley de 47 de Abril de 4884, que es u na  ley 
t iránica y a b s u r d a , hecha  contra  los reaccionarios , y 
que se ha  aplicado después tantas  veces contra  los libe
rales.

Sólo el respeto sagrado á los derechos individuales 
es lo que puede a rra igar  entré  nosotros las costumbres 
de la libertad. Además, es una  condición necesaria  para  
el progreso pacífico, porque cuando ño se violan los de 
rechos individuales y existe la libertad de imprenta y 
la de asociación, entonces el derecho de insurrección no 
tiene razón de ser. E n  ese caso la idea nueva  puede 
desarrollarse t ranquilam ente  y llevarse á la práctica en 
tiempo oportuno, sin conflictos y sin necesidad de apelar 
á escenas sangrientas .

S ig a m o s , p u e s , señores, la m archa  de la revolución; 
aceptemos los derechos individuales sin am enguarlos  
en lo más mínimo. Si aprobáis el art. 34, habréis acabado 
con los derechos in d iv idua les , y la revolución será i n 
útil  ; y por el contrario  , si aceptáis ese principio acep
tado en la Constitución belga, de que esta no puede ser 
suspendida en todo ni  en parte, habréis dado la libertad 
ai país.

El Sr. M O R E T  Y  P R E N D E R G A S T : Cumpliendo lo 
prometido en la sesión de ayer, voy á exponer en pocas 
palabras cuál es el p r inc ip io , cuál es el s i s t e m a , cuáles 
son los motivos que h a  tenido presentes la comisión 
para  consignar ese artículo en el proyecto. Y ante  todo 
debo decir que al redactar  ese artículo no ha habido 
nada que se parezca á t ransacción: lo que nos ha  g u ia 
do ha  sido el deseo de salvar los principios consignados 
en el proyecto constitucional.

Hay un  hecho ,  señores,  que nádie puede negar,  y 
este hecho es que se presentan en la sociedad c ircuns
tancias ex traord inar ias ,  m omentos de fuerza en que no 
basta el movimiento na tura l  y o rd e n a d o , en que no 
bastan las condiciones normales de la sociedad para  
hacer  frente al conflicto, pues la situación es anormal,  
anormal la violación del derecho, y anormales h an  de 
ser por consiguiente los medios de hacerlo  respetar. 
Este hecho se ha  presentado en Ing la te rra ,  en los E s 
tados-Unidos ; se está presentando ahora  mismo en 
Bélgica;  se ha  presentado en Suiza y en todas partes. 
¿Qué quiere  el Sr. Del Rio? ¿Que no pueda suspender
se n in g u n a  de las garantías consignadas en la Consti
tuc ión?  E ntonces vendrá  la ley de orden público y dis
pondrá  hacer frente á las situaciones de fuerza ún ica 
m ente  con la fuerza m ism a ,  y en esos momentos la 
fuerza podrá  llegar has ta  á pasar por encima de todo, y 
no necesito recordaros lo que en época no lejana ocur
rió en Nueva-Orleans,  en los Estados-Unidos, y lo que 
hizo W ash ing ton  apénas proclamada la independencia, 
al encontrarse  con u na  de esas situaciones de fuerza á 
que no puede hacerse frente con los medios ordinarios y 
normales.

Nosotros hemos tratado de evitar que se pueda ve
nir  á ese extremo de que en momentos dados la fuerza 
pase sobre t o d o , porque podríamos dar lugar  á que se 
renovaran  escenas que no pueden ménos de recordarse  
con h o r ro r ,  como las del 40 de Abril. No hemos podi
do, no hemos debido abandonarlo  todo de este modo al 
empleo de la fuerza, pues eso seria lo mismo que e n tre 
garnos al pr im er déspota que dispusiera de ella.

Y cuenta, señores, que los pueblos más libres se han  
encontrado-alguna vez en esas épocas de la reacción del 
orden. ¿Quién no recuerda la si tuación de Inglaterra  
cuando Fox, Sheridan y otros eminentes oradores com
batían las disposiciones de P i t ,  y este las sostenía d ig 
namente  á pesar de las ardorosas y enérgicas protestas 
de sus contrarios? Ultimamente  en ese mismo país, 
cuando la insurrección de los fenianos, ¿no habéis visto 
darse en un mismo dia lectura  de un bilí importante , 
procediendo en seguida á aprobarle con una  rapidez que 
justificaban las circunstancias?

Este y otros ejemplos prueban que cuando llegan 
esos momentos de fuerza no hay posibilidad de admitir  
excepciones para  impedir que quede garantizada la se
guridad pública; po rque ,  señores ,  la primera garantía  
de las naciones es vivir. Asi se comprende y se disculpa 
cualquier e rror  que se haya  cometido; porque los Go
biernos, ante  la idea, ante  el temor de sacrificarlo todo, 
sacrifican la libertad por salvar el̂  orden ; porque una  
vez establecido el divorcio entre ámbos principios, las 
sociedades, cuando se ven en esas crisis supremas, s iem
pre  procuran salvar la seguridad que es el hoy, que es

la necesidad del m omento , creyendo que luego podrán 
salvar la libertad, quo es el m añana, que es la esperan
za. (Bien, bien.)

Por  eso la comisión ha procurado seguir ese siste
ma. Yo no abrigo la consoladora ilusión do que hemos 
cerrado para  siempre la puerta  á las reacciones. Sé que 
vendrán  Gobiernos ménos liberales que el que hoy se 
halla  al frente del país y ha dominado las insurrecciones 
de Cádiz, Málaga y Jerez sin acudir á medidas excep
cionales m a s a b a  ilnl tiempo que ha durado la resisten
cia, perdonando después a los vencidos. Pero si esos 
Gobiernos vienen, eon l.i restricción qne en el artículo 
se consigna, aunque  en circunstancias extraordinarias 
puedan suspender las garantías oonstitucionales por al
gún tiempo y por medio de una  ley, será m uy difícil, 
procediendo de ¡ so mudo,  el obrar a rb itrariamente.

Con unas Cortes donde hayan  de examinarse las me
didas propuestas; con la prensa libre, con la opinión pú 
blica haciendo pesar su juicio sobre los gobernantes ,  no 
es posible que se realicen los temores del Sr. Del Rio. 
Y si sucediera, si las Cámaras y la prensa y la opinión 
pública ejercitaran flojamente su derecho ó estuvieran 
m udas enfrente de la situación de fuerza que el Gobier
no quisiera crear, entonces,  señores, cuando los pueblos 
se hallen tan desalentados , para  pueblos en que de tal 
m anera  se apodere  la postración del ánimo son de todo 
p unto  inútiles las Constituciones.

P a ra  que las libertades que se proolaman, para  que 
los derechos que se establecen sean algo más que la i lu
sión del m omento es preciso que el pueblo se eduque en 
la libertad, que la sienta y la comprenda; que no nos 
contentem os,  como nos contentamos en el terreno 
p uram en te  agrícola,  con echar la semilla á flor de tierra 
para  que en seguida perezca por falta de hum edad  y so
bra  de calor, sino q u e , imitando al pueblo inglés y al 
pueblo a le m a n , ahondemos en la tierra para  que la li
bertad eche en ella profundas raíces y nunca  pueda 
agostarla la arbitrariedad de los Gobiernos. (Señales de 
aprobación.) Si ahora  no hacemos esto, me temo que el 
resultado que hemos de obtener de la revolución de Se
tiembre sea de m uy  escasa importancia.

Pues  b i e n : tal es el pensamiento que ha guiado á la 
comisión, y á ese pensamiento responde el sistema que 
propone y que conduce á salvar la libertad mejor que 
el que indica el Sr. Del Rio en la enmienda. El Gobier
no no podrá  ex trañar  de la  P e n ín su la ,  ni deportar  , ni 
desterrar  á los españoles á distancia de más de 60 le
guas de su dom ic ilio ; no podrá más que apartarlos del 
sitio del peligro, como en los casos de incendios se 
aparta  lo que arde y lo que pueda arder, á fin de que el 
siniestro no adquiera  mayores proporciones. La  suspen
sión de las garantías se h a rá  por medio de una  ley ,  y 
p rom ulgada  esta el territorio á que sea aplicada se re 
girá  duran te  la suspensión, que ha  de ser temporal,  por 
la ley de orden público de an tem ano  establecida.

Si á pesar de todo esto, señores, la libertad se pierde, 
no consistirá en la Constitución ; consist irá en la falta 
de costumbres políticas de un  pueblo que tolere el que 
u n  Gobierno, cuando las consecuencias de esa libertad 
no le agraden, la ahogue impunemente.

El s i lenc io , la indiferencia en ese caso demostrarian 
que en ese pueblo faltaba el am or á la misma libertad 
que queremos garantizar.

P o r  estas consideraciones ruego á las Cortes que no 
tomen en consideración la enmienda del Sr. Del Rio, 
que establece un  sistema m ás peligroso y ocasionado á 
que la fuerza b ru ta  domine sobre el derecho, que el sis
tema de la comisión donde esé mismo derecho se consig
na  con u n a  garan tía  tan  absoluta  como es posible hoy 
en la sociedad española; pues S. S. y la Cámara no de
ben olvidar que nosotros hacemos esa suspensión de ga 
rantías dependiente de la existencia de u na  ley de or
den público que h a  de hacerse , y que no ha  de ser más 
que el derecho común aplicado por trámites más breves 
y sumarios.

El Sr. d e l  R í o : Después de felicitar al Sr. Moret 
por su elocuente discurso, siento no es ta r  conforme con 
sus apreciaciones respecto á la enmienda.

Según lo que he entendido á S. S., nada hemos 
adelantado respecto á Constituciones; pues si la garantía  
consiste en que las Cámaras in tervengan en esa suspen
sión de los derechos individuales,  n inguna  novedad 
ofrece.

Esa  misma necesidad de u na  ley pa ra  llevar á cabo 
esta medida , consignada se halla  en las Constituciones 
de 4837 y 4845, y sin embargo S. S. sabe cuán fre
cuentes h a n  sido esas a rbitrariedades que el poder ha  
cometido.

Que en Inglaterra  se h a n  suspendido varias veces 
las garantías  constitucionales,  nada  p rueba  en contra  
de mi enm ienda;  además de que h ay  m u ch a  diferencia 
entre  el pueblo inglés y nosotros. E n  Ing la terra  los Go
biernos obran con m u ch a  parsimonia en la facultad de 
suspender el Habeas corpus , y n u n ca  se erigen en re 
presentantes  de la injusticia. Allí, aun en ese caso d é la s  
suspensiones del Habeas corpus,:los Jueces que decretan 
medidas a rb itrarias  quedan responsables el dia que 
vuelven á quedar restablecidas las garan tías ,  y general
mente  se presenta  á las Cámaras un  bilí de indem nidad  
para  absolverlos.

Así,  pues ,  no puedo acceder á los deseos del señor 
Moret re ti rando mi enmienda.

El Sr. m o r e t :  Y o he querido decir que toda la a r 
gumentación del Sr. Del Rio la hacemos n u es t ra ;  pero 
la diferencia está en la distinta m anera  de sa lvar ios de
rechos individuales que cada uno adopta.

Nosotros confiamos en las costumbres públicas como 
la base más sólida de la l ib e r tad ; confiamos en nuestra  
M agistratura  para  impedir los abusos del p o d e r , porque 
la arbitrariedad, señores,  no nace de la ley ,  nace de la 
conducta  de los G ob ie rnos ; y si estos no encuen tran  
apoyo en la opinión pública para  sus medidas arb itra 
rias, no podrán adoptarlas.  Es decir,,que entre los dos 
sistemas,  el de la enm ienda  y el que la comisión propo
ne , creo yo que el nuestro  es m ás práctico, y con él se 
consigue mejor el objeto de salvar la libertad en las cir
cunstancias  extraordinarias  á que el artículo se refiere.

Puesta  á votación la enmienda, fué desechada nomi
na lm ente  por 400 votos contra  84 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Carratalá. — S errano.—P r im .—Topete.—Ruiz Zorri

lla (D. Manuel).—R omero Ortiz.—López Domínguez.— 
Conde de Encinas .— Damato.—Izquierdo.—Alcalá Za
m ora  (D. Luis).—Alvarez Sotomayor.—Ortiz de Pinedo.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Calderón y I ierce.—Mar- 
quina.— León (D. Eduardo).—Mosquera.—Jover.—Die- 
guez Amoeiro.—Nieulant. -M arqués  de la Vega de A r -  
mijo.—Aguirre.— Mata.—Olózaga (D. Salustiano).—Mo
ret.—Rodríguez (D. Gabriel).— Morales Diaz.— Saave- 
dra.— Montero de Espinosa.—Toscano.— Santa  Cruz.— 
Caballero de Rodas.— E lduayen .— Romero Robledo.—■ 
Salazar y Mazarredo.—Fernandez  Vallin.— Ulloa (Don 
Augusto).—García Briz.—Gil Vírseda.—García (D. Die
go).— Sancho.— Monteverde. — Maluquer. — Navarro  y 
R odrigo.—Rodríguez Leal.—Coronel y Ortiz. — S ilve-  
la.— Alvareda.—Posada Herrera .—Chacón.—Gil Sanz.—■ 
Cisneros.—Ferra tges .—Curiel y Castro.—Nuñez do A r 
ce.— Ulloa (D. Juan).— Ruiz Capdepon.—Vázquez de 
P u g a  — Montesino. — Delgado.—Moreno Benitez.— F u e n 
te Alcázar.—De Pedro .—Muñoz Sepúlveda.—Eraso.— 
Perez Cantalapiedra .—Vado.—Balaguer.—Madoz.— B a-  
ñon.—Reig.—Pascual.—Igual y Cano .—Rubio Capar
ros.— García Gómez.—Peset.— Macía Castelo.—Marqués 
de Santa  Cruz de Aguirre .—Pino.—González Marrón.— 
Ruiz Vila.—Cascajares.— Martínez R icart .—Vázquez Cu- 
riel .— Mesía y Elola.—Jo n to y a .— Paradela.— Rodríguez 
(D. Gaspar).—Herrero .—Santiago.— Merelles.—Lasala.— 
Santos.— D)uque de T etuan .— R ub ín .— Cánovas del Cas
til lo.—Montero Telinge.— Saavedra .—Bueno y Gómez.— 
Sr. Presidente .

Total, 400.

Señores que dijeron sí:
Sánchez R u an o .—García Ruiz.—Gil Berges.—Gas

tón .—Rebullida. - Soler (D. Juan  Pablo).— Fantoni.— 
Garrido (D. F e rn a n d o ) .— Caivany.— L lorens .— Pardo 
Bazan.— Rio y Ramos.— Moliní. — Ramos Calderón.— 
S errac la ra .— Soler y P lá .—Soriano.— Paul y Angulo.— 
Carretero.—Sánchez Borguella .— Angiada,—Masa.—So
to.—Ameller.—Rubio (D. Federico) —Guerrero.—Bena- 
v en t .—Villanueva.— Guzman y Manrique.— Maisonna- 
ve.—Cala. — Moreno Rodríguez. — 4 ontanals.— Carras
co.—Carrascon.—Hidalgo.—Palau.—Benot.— Castillo. — 
Alvarez Ace vedo.—Pierrad .— Chao.— Fernandez  Cue
vas.—Hacías Aeosta.— Robert.--  Diaz Quintero.—Pí y 
Margall .—Moxó.—Casteiar.—La Rosa (D. Adolfo).-  S a n 
ta m a r ía .—Castejon (D. Pedro).—Castejon (D. Ramón).— 
Jim eno.— Rodríguez Pinilla .—T u 'a u .— Rodríguez P e -  
rez<_ B u e n o . —(’ompte. — Bové.—Bori.—Pruncda .  — Ca
r o . — Mova.— Cabello. —  Abarzuza. —  Bianc. —  Orense. —  

Palanca.—Ruiz y Ruiz.—La Rosa (D. Gumersindo).— 
G u z m a n (D. E n r i q u c1). - - S u ñ e r .—S o r n í.— F i g u e r a s . — G a -  
llego Diaz.— Jalón.—Jiménez de Molina.—González E n 
cinas.— Merelo.—Pastor  y Huertas.

Total,  84.
Se leyó otra enmienda concebida en estos términos:
«Los"Diputados que suscriben tienen el honor  do 

proponer á las Cortes la siguiente enmienda al art. 31 
primitivo del proyecto de Constitución:

Ai final de dicho artículo se añadirá:
«Y sin la indemnización correspondiente.»
■•Palacio de las Córtes 84 de Abril de J809.—José 

Ignacio Llorens. =  R am ón Castejon. =  José María de 
Orense.----Federico Caro. =  Fcd o»-ir o Rubio. ---= Luis del 
R io .»

El Sr. L L O R E N S : Señores,  presento una  adición 
que sólo contiene dos palabras, y en o tras  dos voy á 
apoyarla.

Es un hecho notorio que siempre que se ejercitan 
por el Gobierno las facultades que se lo conceden por 
este artículo se produce sobre las víctimas un  daño, 
porque no se puede separar á un  oiudadano de su domi
cilio, de su familia y de sus negocios sin que sufra grave 
detrimento, no sólo en sus derechos , sino también en 
sus intereses.  De aquí la justiola do u n a  reparación, de 
u n a  indemnización que en todos los Códigos merlos en 
este se consigna cuando se hace un  daño.

Por  otra parte, al omitirse  aquí este principio, la co
misión incurre  en contradicción, puesto que ántes  en  
otros artículos tiene establecido que el Juez que falte á 
las reglas consignadas para  la prisión ó detención de u n  
ciudadano ha  de da r  u n a  indemnización al agraviado, 
y lo mismo se dice respecto á la Autor idad  gubernativa  
que falte á su deber.

¿Y qué diferencia hay  entre  el Juez ó la Autoridad 
gubernativa  y el Gobierno? Porque  este sea más fuerte  
¿ha de ser más irresponsable? No comprendo en qué 
principio se funda esta excepción en favor del Gobierno. 
P o r  el art. 34 puede verse un  c iudadano separado de  
su domicilio y privado del fruto de su trabajo  , que es 
u n a  propiedad tan legítima como la prim era:  ¿por qué* 
pues, no ha  de indemnizársele según el perjuicio que se 
le causa?

P o r  otra pa r te ,  entre  el Gobierno y los gobernados 
hay  un  c o n tra to : si estos deben a tender á las cargas 
públicas, aquel debe prestarles protección, asegurarles  
la inviolabilidad deí domicilio y conservarles el ejerci
cio de sus derechos: entre Uno y otros hay deberes m ú- 
tuos que cumplir,  y el ciudadano colocado en este es
tado de fuerza se halla  hasta  cierto punto fuera de la 
ley, y podría resistir  los medios del Gobierno que arbi
t rar iam ente  los empleara.

Pero aunque  así no fuera,- lo que luego procede,  lo 
que es de notoria  justicia  es que el Gobierno no pueda 
valerse  de ellos ni p rivar al c iudadano de sus derechos,  
deportándole  en los casos á que el artículo se refiere, 
sin darle u n a  indemnización por los perjuicios que le 
causa.

E n  vir tud  de estas observaciones, ruego á la comi
sión que admita  la enmienda.

El Sr. M O R E T : La comisión no puede admitir  la 
enmienda del Sr. L lorens,  porque conforme con sus 
ideas en general no la considera necesaria  en la Cons
titución.

Al aplicar este artículo que nos ocupa, ó se hace ju s 
ta ó injustamente: si lo primero, el ciudadano sufre una  
pqna legítima, y por las penas no procede indemniza
ción .; y si el Gobierno lo aplica in jus tam ente ,  no h ay  
necesidad de consignar la indemnización que desea el 
Sr. Llorens en este artículo, porque ya en los artículos 
7, 8, 9 y 40 se le declara al ciudadano el derecho á ser 
indemnizado por.la Autoridad que falte á la ley en los 
casos de prisión ó detención arbitrarias.

El Sr. L L O R E N S : El Sr. Moret ha  confundido la le
galidad con la justicia. El Gobierno, ai suspender las 
garantías  constitucionales, procede leg a lm e n te , pero 
puede hacerlo  con arbitrariedad; de m anera  que según, 
lo que indica S. S., y según lo que la Constitución dis
pone, nu n ca  habría  caso de ilegalidad ni procedería  la 
indemnización de que yo he hablado.

El Sr. m o r e t : Estoy de acuerdo con el Sr. Llorens, 
y no daria  mi aprobación al artículo si por él pudiera 
hacerse lo que S. S. dice; pues para el caso á que a lude ,  
para  la suspensión de las garan tías ,  ha  de estar autori
zado por u na  ley, y luego tiene que proceder con a r re 
glo á la ley de orden público que anticipadamente h a  
de hacerse, y que según he dicho no ha  de ser más que  
la legislación común aplicada rápida y sum ariam ente.  
No hay por consecuencia temor de arbitrariedad a lguna.

Sin más debate fué desechada la enmienda.
Acto continuo se leyó otra que decia así:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor  de 

proponer á las Cortes que el párrafo primero del a r t ícu 
lo 34 quede redactado así:

«Las garantías  consignadas en los artículos 8.° y 5.°, 
y párrafos se g u n d o , tercero y cuarto del 46, no podrán 
suspenderse jamás en toda la nación:  sólo temporal
m en te ,  por medio de un a  ley, y en la provincia ó p ro 
vincias que sean teatro de la contienda, podrán quedar 
en suspenso cuando haya surgido la gue rra  civil ó estó 
declarada la extranjera.»

»Palacio de las Cortes 45 de Abril de 4869 .=José  Ma
ría C arrascon .=S an t iago  González Encinas.— Francisco 
Javier M oya .— R uperto  Fernandez  de las C u e v as .=  
Luis de Moliní.=Vic. ,nte  Morales D iaz .=M anuel  Me
relo.»

El Sr. c a r r a s c o n : Sres. Diputados, creyendo ver 
yo en el proyecto de Constitución el espíritu de la re
volución de Setiembre, no he tomado parte  en los de
bates;  pero hoy en el artículo que discutimos veo que 
la comisión se aparta tanto de ese espíritu, que no pue- 
do ménos de vencer mi repugnancia  á hablar  en p ú 
blico.

E n  efecto, este artículo es cási literalmente igual al 
establecido en las Constituciones del 37 y 45, siendo ex
t raño que los acontecimientos no hayan  traido e n señ an 
za a lguna  y se consignen i as garantías  constitucionales 
en la misma forma que en los anteriores Códigos fun 
damentales.

¿No hemos oido c lamar á los partidos contra  la ex
t rem ada  facilidad que tenían los Gobiernos para  esa su s 
pensión? ¿Y no hemos de adoptar  otro camino? Las 
Constituciones de los pueblos del Norte no conciben si
quiera que pueda llegar el momento de que esas g a ran 
tías puedan ser rasgadas.  Sin embargo, yo creo que hay  
casos en que el respeto á las garantías ind iv idua les , ó á 
algunas de ellas por lo ménos, pueda ser un  obstáculo á 
la vida de las naciones en el caso de la aparición m ate
rial de un  trastorno público, y ese caso h a  sido concre
tado por cási todas las Constituciones al de rebelión ó 
invasión , si bien en la americana se hace eso coartando 
la facultad de tal suerte, que por el miedo y la debilidad 
de un  Ministro no pueda ser arrancada á los  c iudadanos 
la libertad.

P o r  eso en la enmienda considero la suspensión de 
las ga ran t ía s ,  no como un hecho normal para todas las 
provincias de la n a c ió n , sino atendiendo á l a  necesidad 
que pudiera h ab er ,  más bien castrense que política, en 
el caso de rebelión ó invasión extranjera.

Po r  lo tanto , no creo necesario en tra r  en más expli
caciones para  que la comisión la acepte.

El Sr. M O R E T :  La enmienda del Sr. Carrascon es 
ménos aceptable que la del Sr. Del Rio , porque al fin 
esta presentaba radicalmente la cuestión , y la de S. S. 
no la resuelve ni en un sentido ni en otro.

Dice S. S. en la enmienda que no se suspenderán  
las garantías en toda la nación, y el proyecto añade: «en 
toda ó en parte,» porque las necesidades qu»  provoquen 
esa suspensión podrán ser en todo ó en parte  del t e r 
ritorio. Pues bien: lo mismo podrá hacerse la suspen*- 
sion tratándose de una parte  quo de todo el territorio; 
una  ley bastará para hacerla cu ambos casos.

Respecto á aquellos en que mi amigo el Sr. Carras
con quiere  l imitar esa medida,  que son los de guerra  
civil ó de invasión extranjera, diré á S. S. que del pri
mero no h ay  que ocuparse, porque entonces la ley salta 
por encima de todo; y en cuanto á la guerra  civil, debe 
comprender S. S. que por esta no se entiende sólo la 
lucha entre fuerzas reguEres,  sino el empleo d é la  fuer
za entre todos los c iudadanos, y para ese caso la en
m ienda del Sr. Del Rio era más aceptable.

Leida por segunda vez m enmienda, y al concluir la 
lec tura  el Sr. Secretario Carratalá y comenzar la p re
gu n ta  de si se tomaba en consideración, el Sr. Carras
con se levantó y pronunció algunas palabras que no fue
ron oidas. Otros Sres. Diputados de la izquierda se pu 
sieron en pié, y algunos ol/us d <T centro y de la dere
cha pidieron que la votación fuese nominal.

Ei Sr. M ORET: Sr. Presidente ,  el au tor  de la en
mienda ha pedido la palabra.

Varios Sres. Diputados: E - tá  ya volada. ( M u rm u 
llos. )

El Sr. C A R R A S C O S : Retiro la enmienda.
(Algunos Sres. Diputados de la izquierda insisten en 

que no puede retirarse por estar ya votada; otros seño
res Dipulados sostienen lo contrarm; los Sres. Se r ra 
clara y Casteiar reclaman que se cumpla el reglamento, 
y el Sr. Soler pide la palabra para una cues1 ion prévia.) 
[Continúala confusión.)

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi) :  O rden , or
d e n ,  Sres. Diputados; no hay cuestión previa.

(C réce la  confusión; se oyen reclamaciones en dis
tintos sentidos. Ei Sr. Presidente llama repetidas veces 
al órden.)

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Protesto d é la  de term ina
ción de la mesa, porque la enmienda se estaba vo tando 
cuando se lia retirado.

Ei S. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  Orden ,  señor  
Quintero. Se estaba leyendo^ la enmienda cuando el se
ñ o r  Carrascon se levantó á pedir la p a la b ra ; pero el 
ruido que habia en el salón impidió á la Presidencia 
oirlo. Luego, ántes de que se p regun ta ra  si la enmienda 
se tomaba en consideración , advertido yo por un señor 
Diputado del deseo de hablar  que manifestaba el señor 
Carrascon, le concedí la pa lab ra ,  y S. S. anunció que 
retiraba la enmienda.

Estos son los hechos como h an  pasado, y sobre ellos 
no admito discusión.

E :á, pues, concluido este incidente.
El Sr.  D IA Z  q u i n t e r o : Yo quiero que conste, 

Sr. Presidente,  que mal podia....



El Sr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): Orden, señor
Diputado. q u i n t e r o  : Digo que mal podía no 
haberse hecho la pregunta de si se tomaba o no en consideración la enmienda cuando todos los Sres. Diputa
dos estaban de pié. (V oces en  la  derecha: No no. 
Id em  en la  izq u ie rd a : Sí, si.) La retirada fue posterior, 
y apelo al testimonio de la Cámara. T ¿ v e *El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Llamo a v. o. 
al orden por tercera vez, Sr. Quintero. (Fuertes ru m o re s ,
confusión.) #Q ueda te rm in ad o  este  in c id en te .

Lea V. S., Sr. Secretario. • *Se ley ó  p o r  el Sr. S e cre ta r io  C a r r a t a l a  la  s ig u ie n te
enmienda: ,«Los Diputados que suscriben tienen el h o n o r de 
proponer á las Cortes la siguiente adición al párrafo 
segundo del art. 3 i  p rim itiv o  del proyecto de Consti-
tUCÍ«°Sin que los Jefes militares ó civiles puedan esta
blecer otra penalidad ni tramitación que la prescrita 
préviamente por la ley.»

En su apoyo dijoEl Sr. c a s t e j o n  (D. Ramón): Poco acostumbra
do á estos debates, y sin estar exento de la agitación 
que reina en estos bancos, necesito más que nunca de la 
indulgencia dé la  Cámara.Me es preciso empezar reclamando su atención sobre 
los términos en que está redactado el art. 31, porque si 
no seria difícil comprender el objeto de mi enmienda.

Dice el art ículo: (Le leyó.) Y ta enmienda se reduce 
á dejar á salvo los artículos £.* y 5.* de la Constitución El art. 31 viene á decir que en circunstancias ex
traordinarias podrán suspenderse temporalmente las ga
rantías de libertad de imprenta, de reunión y de asociación; y mi enmienda, ya que no pue-ian salvarse esos derechos, tiende á que al rnénos no se pueda detenor ni prender á nádie sino por causa de delito; porque de otro modo, no sólo no habremos adelantado nada res
pecto de garantías individuales, sino que habremos dado 
un paso atrás. Hoy por hoy , sin delito no se puede detener ni prender á nádie; lo que hay es dispensación 
de trámites;  pero si queda ahora este artículo tal como 
se encuentra redactado, podrá decretarse la detención y 
prisión de cualquiera sin necesidad de ese requisito.Se comprende bien, aunque para mí no se justifique, 
que en momentos dados se diga que el escritor no es
criba , ni el ciudadano se reúna ni asocie; pero que al 
ciudadano se le encarcele , que se le separe de su fami
lia sin Ja comisión de delito alguno , echa por tierra todas las garantías individuales; porque por más que se 
diga que el escritor puede escribir y el ciudadano re 
unirse y asociarse, ¿cómo han de hacer uso de esos derechos si después en un dia dado pueden ser victimas 
de una venganza? Porque el Estado, señores, también se venga; sin que pueda decirse que estas son cavilosidades mias, cuando todo el mundo comprende que son 
temores nacidos de la experiencia. ¿Quien no recuerda 
lo que sucedió en la Convención francesa? Por más que 
sus individuos contasen con toda la inviolabilidad posi
ble, vino la reacción, cayó el poder en manos de Napo
león, y aquellos desdichados se vieron inocentemente 
procesados. Ciento cincuenta fueron á perecer en tierra extraña por una conspiración legitimista; es decir , que 
sufrieron las penas de los legitimistas los inocentes con
vencionales.Y en España, ¿quién ha podido olvidar lo que ocur
rió á propósito de lo de San Carlos de la Rápita? ¿Quién 
habia de creer que en un movimiento de restauración 
habia de estar complicado el Sr. Orense?Pues sin embargo, al Gobernador de Valencia se le 
antojó perseguirle por la descabellada idea de decir que entonces habia libertad, y pudo usar de ella el Sr. Oren
se; pero vuelvo á mi tema de que no es posible hacer 
uso de esa libertad cuando asalta el temor de no tenerla m a ñ a n a , porque entonces hay que ser un héroe ó abs
tenerse de usar de ningún derecho.

Hay hechos graves consignados en documentos que 
la Cámara debe conocer. En 1863 un sargento de la 
guarnición de Zaragoza hizo una  delación al General Za
patero contra D. Juan Pablo Soler, nuestro digno com 
pañero, diciendo que habia ido á seducir á varios sar
gentos. Se instruyó sumaria, y el Auditor de la Capita
nía general dijo al Capitán general que se habían hecho todas las investigaciones, y que no resultando nada no 
habia posibilidad de imponer pena alguna al Sr. Soler; 
pero entonces se acordó el Capitán general de que el 
señor Soler habia presidido un comité democrático; y 
aunque no resultaba delito alguno, opinó que se le de
bía llevar á Fernando Póo. ¿Qué se castigaba aquí, la tentativa de sedición? No: un acto legítimo, el haber hecho uso de un derecho.Yo bien sé que si la comisión de Constitución fuese 
la encargada de redactar la ley de orden público no 
habría que temer los males que yo recelo ; pero estas Cortes no han de ser perpétuas; vendrán otras y podrán 
utilizar esa espada de venganza de que no podrían ha cer uso si se prohibiese esto en la Constitución,

Examinada esta con detenimiento , se comprende ahora perfectamente el modo como estamos constitui
dos, y en esto diñero de la opinión del Sr. Del Rio y de 
un  orador de la fracción progresista que nos han dicho que la Constitución es un conjunto de disposiciones he 
terogéneas. No: en la Constitución hay unidad, mucha 
unidad , puesto que preside en ella única y exclusiva
mente el criterio de la unión libera l, fuera de ciertos 
accidentes. En todas sus disposiciones se traspareutan 
las inspiraciones, la influencia de ese partido, cuya con
sumada habilidad yo reconozco, y además ha hecho 
prevalecer la Monarquía hereditaria, las dos Cámaras,  la promulgación incondicional de las leyes, al paso que 
la fracción democrática, á la que se había hecho creer que se aceptaba su bandera, ha padecido una obcecación completa, toda vez que ai paso que se consigna la 
Monarquía se hacen ilusorios los derechos individuales.

El ilustre Presidente de esta Camara, en su discurso 
inaugural, hizo una magmlica exposición de esos derechos; pero comparados estos con la idea fundamental 
del provecto de Constitución, se ve claramente que vie
nen á quedar reducidos á la nada. Aquí se nos viene 
con una pomposa descripción de losderechus, para anu
larlos después eu una legislatura ordinaria con sólo de
cir que el Estado peligra. De modo que en el¿momento

que la ley diga que no pueden ejercitarse esos derechos no se ejercitarán, y habrá grandes paréntesis en que se 
diga que la nación no está en condiciones de gozar de 
esa libertad. Eso no es nada tranquilizador.

Pero dice el Sr. Moret que en la ley de orden pú
blico no se va á hacer más que consignar un procedi
miento más breve. La Constitución de 481£ sujetaba al país á circunstancias críticas; exigia determinadas si
tuaciones para la suspensión de g a ra n t ía s , y procedía 
siempre del supuesto de que el ciudadano no podia ser 
detenido ñi preso sin la comisión, presunta por lo m é -  
nos, del delito.

Para  que se vea hasta qué punto se ha  hecho el pro
yecto de Constitución á gusto de la unión l ibe ra l , léase 
el art. S.° del Acta adicional, y se verá que es el mismo que ahora garantiza los derechos individuales. La unión 
liberal está, pues, dominante en la esfera de las ideas; y 
si la Constitución se aprueba como se ha presentado, 
suyo será el triunfo moral, y el partido progresista, cán
dido,leal, noble, sincero, habrá sido la víctima por obe
decer siempre á sus sentimientos personales. El hombre 
público debe obedecer á otros móviles que á los indivi
duales. Por no hacerlo así han visto los progresistas de
fraudadas todas sus esperanzas, y mañana cuando se desengañen no los acusaremos de mala intención, por
que no creo que la te n g a n ; pero sí podremos decirles: 
«todo lo habéis perdido, ménes el honor.» ¿Teneis en 
esta Constitución lacoinision permanente que establecian 
Jas de 181$ y 4856? Esto ha desaparecido de la que ahora se discute. También se consignaba en aquellas Cons
tituciones la institución de la Milicia nacional, y en esta 
no aparece bajo el pretexto de que esta no es una cues
tión fundamental.

El país sin embargo, que recuerda lo que se ha 
consignado en todos los programas; el país, al que se ha 
ofrecido la garantía de sus derechos independientemen
te oe toda legislación , cuando vea que esas garantías 
penden de que se diga que el Estado peligra; cuando 
vea por otra parte que nada se ha hecho en punto á re
formas económicas, y que, por el contrario, el presu
puesto de gastos va á exceder en 300 ó 400 millones de 
reales al de la última Administración moderada que ya 
no podia pagar el país, no podrá ménos de lam entar el verse de este modo defraudado.

Y, señores, ¿qué es loque puede turbar nuestra t r a n 
quilidad? ¿Ei absolutismo? ¡Y por prevenirnos contra 
ese partido vamos á prescindir de las garantías indivi
duales! Yo estoy seguro de que los carlistas no se pondrán frente á nuestros batallones de voluntarios; pero si á tanto se atrevieran, el pueblo liberal en masa saldría 
á batirse y á escarmentar á sus enemigos, sin que para 
nada necesite ni reclame medidas excepcionales; al con
trario, las consideraría como una mancha en su brillan
te historia.Además, hay que tener en cuenta que los insignes 
patricios que hoy se hallan al frente del país no han 
de formar siempre el Poder Ejecutivo; nosotros tampo
co hemos de sentarnos siempre en estos bancos; otros 
nos reemplazarán en ellos, que podrán no estar en nues
tra unsma línea. Sabemos que hay personas que poseen 
el don de insinuarse en el ánimo de lo-< R eyis ,  de ha
cerse sus Concejeros; y una  vez armadas del poder, po
drán disolver las Cámaras y hacer lo  que mejor les con
venga. Ya nos han dado una prueba de cómo saben d e 
ja r  sin efecto la libertad religiosa , y quién sabe lo que 
pudieran hacer si mañana llegaran á apoderarse de esas 
masas inconscientes....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Me p a re c e , Sr. Diputado, 
que S. S. está divagando, y á su buen juicio dejo el que 
considere si lo que está diciendo es ó no pertinente á la cuestión.

El Sr. c a s t e j o n  (D. R am ó n ) : Respetando como 
debo las indicaciones del Sr. Presidente, procuraré ce
ñirme á la  cuestión; y viniendo á ella, recuerdo haber oido 
referir que cuando al Rey de Portugal se presentó no há mucho un famoso Ministro pidiendo que le autorizara 
para suspender las garantías en determinado departamento del r e in o , le preguntó el Rey si no era bastante 
el imperio de la ley para conservar la tranquilidad ; y 
como el Ministro insistiese diciendo que era mejor pre
venir que castigar, dijo: no creo justo que por culpa de 
unos pocos se vean privados todos de su seguridad. 
Pues esto mismo es lo que aquí debe tenerse presente: 
por abreviar trámites, por atender sólo á casos extraor
dinarios no vayamos á privar á todos de los beneñeios de la legalidad.

He concluido, señores, y voy sólo á añadir cuatro palabras. Los derechos individuales, ó son una palabra 
vana, ó son ílegislables en el sentido de que nunca pueden suspenderse. Esta idea podrá ser buena ó mala; 
pero es la idea de la escuela democrática, que ha creído mayores sus ventajas que sus inconvenientes. Ahora se dice que esos derechos pueden suspenderse, y este es el 
sistema contrario, no es el sistema democrático.

El Sr. o t o r e t  : Voy, señores, á contestar en breves palabras al discurso del Sr. Castejon, que ha entrado en 
consideraciones en que yo no le puedo seguir. Me lim itaré, pues , á tres observaciones. El artículo lleva con
sigo la existencia de la ley de orden público, que no 
puede imponer pena según una enmienda de S. S. que se ha aceptado.

No hay, pues, pena ni castigo; y para que no haya 
arbitrariedad basta hacer cuanto ántes la ley de orden 
público, en la cual no debe haber más que lo represivo.S. S. ha recordado abusos antiguos, y yo me alegro 
mucho, porque nosotros hacemos las leyes para los que no mandan , y es preciso que los que lo hacen no se o l viden de lo que les pasó en otras ocasiones.

En cuanto á lo que S. S lia dicho de la unión liberal , S. S. ha ido demasiado lejos, porque una vez vota
do el título 1 .° no cabe hablar de la influencia de la 
unión liberal. Nuestra fuerza está en la unión , en la 
idea, en el principio, y no conviene de ningún modo 
que se procure hacer nacer divisiones entre las fuerzas 
liberales, acerca de las cuales, si estuviésemos algo más 
en familia, yo le presentaría á S. S. una estadística para 
convencerle de que nuestra fuerza está más en la razón, 
en la inteligencia, que el en número.

El Sr. c a s t e j o n  (D. Ramón): Yo creo que no im
porta que se diga que no se impondrán penas , porque 
probablemente se impondrán luego llamándolas de otro 
m odo, como decía el Sr. Marqués de Pidal en una oca

sión, que el llevar las gentes á Filipinas no era más que 
hacerles m udar de domicilio.En cuanto á la ley de orden público, nosotros ten
dremos mucho gusto en que se haga. Por lo demás, yo 
no puedo retirar la enmienda porque no podemos acep
tar el principio de la privación de libertad sin que haya 
delito, ni directamente votándolo, ni indirectamente re
tirando la enmienda. En cuanto al número é inteligen
cia de los liberales, no será tan escaso ni tan poco cu an
do S. S. está sentado en ese banco.Se leyó de nuevo la enmienda; y habiéndose pedido 
por suñciente número de Sres. Diputados que la vota
ción fuera nominal, se verificó así, resultando desechada 
por 135 votos contra 6o en esta forma:

Señores que dijeron no:
Carratalá. -  Topete.—Serrano.—Prim .—Romero O r-  

tiz.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Alvarez de Lorenza- na .—López Domínguez.—Rubin.—Elduayen.— Monte
s ino .—Rubio Caparros.— Caballero de Rodas.—Conde 
de Encinas.—Palau de Mesa.—O’Donnell.—Moncasi.— 
Macía Castelo.—Rodríguez Leal.—Alarcon.— Jontoya.— 
Damato. — Ulloa (D.Juan). —Milans del Bosch.—Masa.— Nuñez de Arce.—Calderón y Herce.—Olózaga (D. Sa- 
lustiano).—Coronel y Ortiz.—Capdepon.—Becerra.—Sil- vela.— Moret.—Marqués de la Vega de Armijo —Ulloa 
(D. Augusto).— Montero Telinge.— Montero de Espino
sa.—Serrano Bedoya.—Romero Robledo.—Vázquez Cu- 
riel.—Santa Cruz.—Navarro y Rodrigo.— Moreno Beni- 
tez.—Cancio Villamil.—Palou y Coll.—Toro y Moya.— 
Ferratges.—Jover.—Estrada.—Ruiz Zorrilla (D. F r a n 
cisco).— Alcalá Zamora (D. José).— Alvarez Sotoma- 
yor.—Dávila.—Rubio (D. Leandro).— Pascual.— Nieu- 
la n t .—Ortiz y Casado.—Ruiz C apdepon—R e ig . - M a r 
qués de Santa Cruz deAguirre.—Santiago.—Ardanaz.— 
Izquierdo.—Carballo. —Rodríguez (D. Gabriel).—Mata.— S a n c h o —Cantero.— Chacón.— Peset. -  Ballestero (Don 
Jacinto).—Posada Herrera.—Al varez(D. Cirilo).—Pino .— 
Gil Sanz.— Lasala.— Curiel y Castro.— Prieto.— Ruiz 
Gómez.—Perez Zamora.—Fernandez del C u e to . -V áz 
quez de Puga.— Ruiz Vila.— Montero Rios.— Suarez In- 
clan.—León (D Eduardo).—Muñoz Sepúlveda.—Arquia- 
ga.— Perez Cantalapiedra. —Herraiz. - León y Medina.— Carrillo.—Villalobos.—García (D. D iego)— Navarro y 
Ochoteco.—Cisneros. — Mosquera.—Fernandez Vallin.— 
Valera.—Franco Alonso.—Moreno Nieto.—Merelles.— 
Alvareda.— Cánovas — Alv&rez Bugallal.— Toscano — 
Calderón Collantes.—De Pedro.—Igual y Cano.—Casca
jares .— Mendez Vigo.— García Briz — Duque de Te- 
t u a n — Fuente Alcázar.—Sánchez Guardamino.—Para- 
dela. —Yañez Rivadeneira.—Sandoval.—Delgado.—Bas
tida.— Echegaray —García (D. Manuel Vicente).—Jo n to 
ya.— Mesía y Elola.—González M arrón.— García Gó
mez.—Vado.—Marquina.—Santos.—Moya. —Saavedra.— 
Gil Virseda.—Rodríguez (D. Gaspar).—Alvarez Borbo
lla.—Sr. Presidente.

Total, 13o.
Señores qup dijeron sí:
Sánchez Ruano.— Gil Berges. — Figueras.— Rubio 

(D. Federico). — Maisonnave. — Ruiz y Ruiz.—La Rosa 
(D. Adolfo) — Rebullida.— Carrasco.— Saivany.— Soler (D. Juan Pablo).—Gastón.—Benavent.—Llorens.— Rio y 
Ramos.—Par lo Bazan.—Diaz Quintero. —Bové.—Ferrer  
y Garcés.—Hidalgo.—García Ruiz.—Garrido ( D. F er 
nando).—Palau y Genevés.—Joarizti.—Chao.—Nogue- 
ro.—Pí y Margall. — Tutau.— Guzman y Manrique.— Pierrad.—Sorní. —Jimeno.—González Encinas.—Alva
rez Acevedo.—Fantoni.—Cabello. —Moreno Rodríguez.— 
Castelar.—Serraclara.—Guerrero.—Villanueva.—Paul y 
Angulo.—Paul y Pioardo.—Cala.— Fontanals.—San ta
m aría .— Castejon ( D. Ramón). — Castillo. — Albors.— 
Ameller. — Caymó. —Alsina. — Bori. — Pruneda. — Mo- 
xó. —Compte.—Blanc.—Palanca.— García López.—S u -  
ñer y Oapdevila.— Guzman (D. Enrique).—Sánchez Yago.—Orense.—Soler y Plá.— La Rosa (D. Gumersindo).

Total, 63.
Se leyó la siguiente enmienda :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer á las Cortes la siguiente enmienda al párrafo primero del art. 31 del proyecto de Constitución :
«Las garantías consignadas en los párrafos segundo, tercero y cuarto del art. 16 no podrán suspenderse en 

toda la nación ó en parte de ella sino temporalmente y 
por medio de una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado.»

«Palacio de las Cortes 7 de Mayo de 1869.=Adolfo 
de la R osa .= R am on  C aste jon.=Luis  del R io .= J u a n F .  
Hidalgo.=Manuel Carrasco. =  Emigdio S an tam a r ía .=  José Fantoni y Solís.»El Sr. c a s t e j o n : (D. Ramón): Pido la palabra.El Sr. m o r e t : La comisión admite la enmienda.El Sr. c a s t e j o n  (D. Ramón): Doy gracias á la comisión y renuncio la palabra.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Eraso:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan acor

dar que el art. 31 del proyecto de Constitución presentado por la comisión, en su párrafo primero, quede re
dactado en la forma que sigue:

«Las garantías consignadas en los artículos £.°, 3.° 
y 6 .°, y párrafos segundo, tercero y cuarto del 16, no podrán suspenderse en toda la Monarquía ó en parte de 
ella sino temporalmente y por medio de una ley, cuan
do así lo exija la seguridad del Estado en circunstan
cias extraordinarias.» Quedando el resto del artículo como propone la comisión.

r Palacio de las Cortes 10 de Mayo de 1869.=Eulogio 
Eraso .=Valentin  Gil Virseda.=--Josó Alcalá Z am o ra .=  
Vicente Morales Diaz.=Luis de Moliní.=Ceciiio Ramón Soriano.=Juaquin  Sancho.»

El Sr. i w o r e t ; La comisión admite también esa 
enmienda, y redactará nuevamente el artículo en vista de las dos enmiendas admitidas.

Se leyó el artículo nuevamente redactado, que decía:
«Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos &.°, 3.°, 6 .°, y párrafos segundo, tercero y cuarto del 

articulo 17, no podrán suspenderse en toda la Monarquía 
ó en parte de ella sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias.

«Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá ,  durante la suspensión, por la ley de orden 
publico establecida de antemano, sin que los Jefes mili

tares ó civiles puedan establecer otra penalidad que la
pt c  Eé.r™ s x » p»«, » -i.»»»caso, suspender n inguna otra de las §>^an tas 
das en este título, ni autorizar al Gobier p 
ñar del reino, ni deportar, ni desterrar a Pá distancia de más de SO leguas de su domicilio.»Abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. g i l  b e r g e s :  Sres Diputados, la discusión 
presente parece insignificante , porque no veo la asistencia á la Cámara; y sin embargo esta discusión 
encierra todo el sentido de la Constitución. EL pueblo 
español peca de olvidadizo , y yo quisiera, evitar que lo 
fuese; la revolución se ha  dicho que es democrática, y 
la consagración de las garantías constitucionales, apro 
hado este artículo, quedará á merced de cualquier Do- 
bierno y de cualesquiera Cortes.En cuanto se ñja la vista en los artículos citados, en 
el 31 se ve la importancia que este tiene. Desde que pueda prenderse á u n  español sin causa de delito, es d e 
cir, siendo inocente; desde que pueda entrarse en las 
casas de los españoles; desde que puedan registrarse sus 
papeles por las Autoridades ó por los Jefes de cualquier 
fu e rza ; desde que puedan suspenderse la libertad de im
prenta , la de reunión y la de asociación, los derechos 
individuales son ilusorios. Y una de las cosas más no ta 
bles que tiene este artículo es que no ha  habido en Es
paña Constitución ninguna en que se haya consignado 
la suspensión de la libertad de imprenta como se con
signa en el proyecto actual. El art. 8 .* de la de 1843 
dice que se puede suspender la seguridad pe rsona l , la 
asociación, la reunión, pero no la libertad de imprenta; 
lo mismosucede con la de 1836, y por consiguiente esto 
establece una novedad, y una novedad muy importante.

Bien sé yo que se me dirá que esas Constituciones 
suponían que habían de existir leyes de im prenta; pero 
al tin y al cabo esas leyes no tenían la importancia que 
tiene la ley fundamental.Se dice también que h ay  necesidad de hacer una 
ley para suspender las garantías; pero estas leyes se ha
cen como leyes de urgencia, muy de prisa, la prensa no 
puede ocuparse de ellas; y si se le impide que lo haga 
después para pedir que el período de suspensión sea 
corto, es claro que no puede ocuparse de ello, y que de 
este modo se coarta, se impide cási por completo la par
ticipación de la Opinión pública en estos casos.

Tampoco considero yo oportuno el lugar en que se 
consigna la suspensión de las garantías, porque si acaso 
debiera haberse puesto al lado de cada derecho su limi
tación, su excepción. Yo me temo mucho que cuando 
se haga esa ley de orden público sea la que rija pe rm a
nentemente, porque en este bendito país lo único que 
dura mucho es lo transitorio y provisional. Hemos teni
do todos ocasión de conocer varias Constituciones, 
cuando esta debia ser inmutable, y aun rige la organ i
zación provisional de los Tribunales de Justicia desde el 
año 1833. Pero además, si se hace esa ley, ¿cómo se 
compaginará con el a r t .&£? Es imposible hacerlo.La comisión me ha ahorrado, admitiendo ciertas 
enmiendas, una gran parte del trabajo que yo tenia que 
hacer, porque sin ellas se mantenían los estados de sitio, 
los Tribunales de excepción, los Consejos de guerra  &c. 
Sin haber aceptado lo que las enmiendas proponían, se 
venia á sancionar la fuerza, la ley del sable, la conti
nuación de la fuerza, de la venganza después de resta
blecido el orden; aplicando leyes como la ordenanza, y 
constituyéndose en Jueces ios que ántes peleaban con aquellos á quienes se va á juzgar.

Es menester, pues, que quede bien consignado que, 
una vez terminado el período de fuerza, en tran  á fun
cionar los Tribunales ordinarios.La comisión, ya que nos habla de una  ley de orden 
público, ha debido traer aquí sus bases como lo ha hecho al referirse á los Ayuntamientos y á las Diputacio
nes provinciales, porque pudiera después venir otre 
Gobierno y otras Cortes que no hicieran lo que á nos
otros nos parece bien. Es indudable que el Gobierne 
actual se ha portado perfectamente en los sucesos de 
Cádiz, Málaga y Jerez; pero ¿habrá  siempre en  ̂ el país 
Gobiernos como el que hoy existe? ¿No será fácil que 
algunas de las personas que se hallan al lado de S. S 
vengan en alguna ocasión á interpretar sofísticamente 
la Constitución y obren de otra manera que como obra 
este Gobierno? Mucho me temo yo que eso pueda s u 
ceder.

Pero hay más, señores : las leyes de excepción han 
sido siempre ineficaces. ¿Pudo acaso la suspensión d( 
garantías  decretada por el Ministerio González Brabt 
evitar la revolución de Setiembre? Claro es que n o ; asi 
es que sólo ios Gobiernos débiles quieren apelar á estos medios. Y la mejor prueba que puede aducirse de ests verdad es el mismo hecho que citaba ántes el Sr. Morel refiriéndose á Inglaterra. La suspensión de las garan
tías no impidió que los fenianos sembraran de pólvora 
el te r r i to r io ; lo que les ha pacificado por completo ha 
sido la separación de su Iglesia. ¿Qué necesidad hay. 
pues , del establecimiento de una ley de excepción que 
no pueda darnos resultados?

Existia ántes una contradicción flagrante entre el 
art. 6 .° y la última parte del art. 31. Ahora, con la adop
ción de la enmienda del Sr. Eraso, la contradicción ya 
no existe; pero resulta siempre que si bien el desterrar 
á un individuo del interior de la Península á 30 leguas 
de su domicilio no le obliga á salir del reino, puede obligar á que salga alguno de los que viven en la costa. 
(El Sr. Moret: El articulo prohíbe que se extrañe del 
reino.) En ese caso debe decirse esto muy claro para 
que nádie pueda tener dudas. (El Sr. Moret: Lo acepto.) 
Me alegro mucho: al ménos así, como me dicen mis compañeros, no habré perdido la tarde.

Decía el Sr. Moret que en este país habia necesidad 
de sembrar muy hondo para que las raíces pudieran re 
cibir el jugo de la tierra sin que las marchitara el calor 
del sol.

Pues bien : yo creo que esto hay que hacer con los derechos individuales: sembrarlos muy hondos para que 
el sol no los marchite; colocarlos como en un arca s an 
ta , donde no pueda alcanzarlos de modo alguno la acción de ios Gobiernos.

El Sr. m o r e t  : La comisión no ha tenido inconve
niente ninguno en aceptar la indicación del Sr. Gil Ber
ges, porque está de todo punto conforme con su idea , 3 
por lo tanto debia prestarse á aclararla.

Por lo dem ás, y después de lo que ántes he indica
do y no quiero repetir por no molestar más á la Cáma
ra, sólo me resta añadir  que la ley de orden público no 
es una ley de excepción, sino una  ley constitucional que hemos de hacer nosotros , que procede de una comisión, y que hecha por estas Cortes es claro que ha 
de tener el criterio de la Constitución misma. Es más: 
esa ley no puede ser una ley de excepción que modifi
que la penalidad; debo ser sólo una  ley que establezca el procedimiento , haciéndole sumarísimo, pero dejando 
la acción de los Tribunales ordinarios.Creo, pues, como ya dije ántes, que es mejor el pro, 
cedimiento que la comisión propone, y que evita de todo 
punto la arbitrariedad , puesto que el silencio en este 
punto podria venir á sancionar en España, donde tanto 
se ha abusado de ellas, las cuestiones de fuerza y el es
tablecimiento de esas mismas leyes de suspensión que 
todos queremos evitar.Suspendida la discusión , las Cortes acordaron con
ceder licencia para ausentarse de Madrid al señor 
Manterola. .Se leyeron por el Sr. Secretario Carratala, y pasaron 
á la comisión de Constitución , varias enmiendas á los 
artículos del proyecto.Se acordó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes solicitudes entregadas por los Sres. Diputados 
que á continuación se expresan :Por el Sr. Mendez Vigo , una exposición de la Junta 
directiva del Colegio notarial del territorio do la Audien
cia de Oviedo pidiendo no se lleve á efecto el núme
ro 4.° del proyecto de Aranceles, y que se declare que 
el cargo de Notario no es incompatible con el de Secre
tario  de Juez de paz.

P or  el Sr. Cabello , una  del A yuntam iento  y vecinos 
de la villa de Osuna pidiendo la supresión del impuesto 
p e rso n a l , de las quintas y matrículas de mar.

Por el Sr. Sánchez Borguella, una  del Ayuntam ien
to y vecinos de la ciudad de Olivenza reclamando con
tra la contribución de capitación.

Por  el Sr. O ren se , una  de D. Liborio Tejada, vecino 
de Lcganiel,  provincia de Cuenca, quejándose del atro
pello cometido en su persona por una  vil é infame ca
lumnia ; y del comité republicano de esta corte pidiendo 
que se establezca la república federal como la mejor 
forma de gobierno.Por  el Sr. Moxó, una de D. Bartolomé Molina A n -  
dreu , Secretario del Ayuntam iento de C ieza , pidiendo 
que dichos cargos sean inamovibles, que se les concedan 
sueldos regulares y derechos pasivos.

Por  el Sr. Castelar, una  de varios vecinos de A lb a
cete y de Motilleja pidiendo como forma de Gobierno la 
república democrática federal.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende la 
sesión hasta  las nueve de la noche.

E ran  las seis y cuarto.

P A RTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—El núm ero 10 del Semanario enciclopé

dico titulado Los conocimientos ú ti le s , que se publica 
bajo la dirección del ilustrado Ingeniero Jefe de Cami
nos D. Francisco Carvajal, contiene los interesantes ar
tículos siguientes: Gemelo f  tográfico.— A tenas (Conti
nuación.)—La telegrafía subm arina y cable trasatlán
tico.— Fragm entos escogidos.
  Con el título de El amigo de confianza  acaba de
publicar el Sr. D. Anastasio Perillán García, Licenciado 
en Medicina y Cirugía, un tratado completo de las en
fermedades secretas, en el cual dem uestra  su autor el 
g ran  caudal de conocimientos teóricos y prácticos que 
posee en la difícil ciencia de curar.
  Animada y concurrida estuvo la sesión celebrada
anteayer por la Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción, en cuyos debates tomaron parte con gran lucimien
to los Sres. Monfalvo, Aguilera, F uenm ay or  y Balleste
ros y Nocedal (D. R a m ó n ) : presidia el acto el señor 
Moreno Nieto.

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  NACIONAL.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 4 0, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Pos!as, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no so 
recibirán én pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mútuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.
C OLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .—EDI- 

cion oficial.—Se ha publicado el tomo 100  del se
gundo semestre de la Colección de decretos y órdenes 
de 1868, y el de sentencias y decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año: hallándose de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al precio de r eales tomo. — 7

T  A SUBASTA ANUNCIADA P A R A  E L  4 DEL 
_|_j actual de una  casa de nueva p l a n ta , con jardin y 
parterre  y varios solares, situado todo al principio de la 
calle del Cardenal Cisneros, frente al paseo de Luchana, 
ten drá  efecto el dia 14 del presente mes de Mayo, á las doce de su mañana, en el estudio del Abogado D. Ramón 
de Arroyo Valdés, calle del Barco, núm. 19, principal, 
donde se hallan los títulos de propiedad y pliego de condiciones. X —1363

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n Madrid,  en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n  provincias,  en todas las Adm inistraciones de Correos.
E n París f  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 

Denné Schmitz,  22, rué  Favart .
PRECIOS DE SUSCRICION.

l ía d r id  j Por un m e s . . . . . . . .  4 eses. 200 mils.......................... ( Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas  í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  J Por seis meses  4 2
Canarias  ( Por un año.................. 32

U ltr a m a r . ..................  Por tres meses  9
1 Por  tres meses  7 200

3  ( Por seis meses  14 400
Los anuncios y  suscriciones para la G a c e t a  se reciben en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la t a rde  todos los d i a s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi- 
rá n  con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibi rán bajo ningún pretexto carta  ni pliego que no 
rengan  franqueados .

SANTO DEL DIA.

Santo Domingo de la Calzada , confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  14 de M ayo de 1869. 

t e m p e r a t u r a.. y HUM EDAD DELAltura A¡RE
del baró- ‘ DIRECCION ESTADOmetro re-

MORAS. ducida á0° Termómetro
y en  mil i-  . y c l a s e d e l  v i e n t o .  d e l  c ie lo .

metros. seco, hume.0

i  ^i**' * joo’o S ...................B r isa ..-  C u b ierto .9 i d . . .  704,21 13°,2 129,0 S  Calma.- Idem.
42 dia. . 703,36 19°,0 14°.0 S.‘. . . . . .  Idem - Nubes

8 tarde  702.26 20* 4 14°,6 N. E . . . .  id -m .! .  Cási cub.®6 i d . . .  701,46 -18°,2 12°.6 | E   Idem.. .  Nubes
9 noche| 701,45| 44®,8 41°,0 |N. E  Idem.. .  Cási des.*

Temperatura  maxima del  a ire ,  a la s o m b r a ........................  21,8
Idem mínima de i d ..................................................................... 7,8

D i f e r e n c i a . , . , . . . . . ..................................................... 14.0
Temperatura máxima de la t ie r ra ,  á cielo descubierto .  »
Idem mínima de i d .   .......................................................... 5,6

Diferencia..........................................................................  »
Temperatura  máxima al sol, á 1,47 metros  de la t ierra.  34,3
Idem id. dentro de una esfera de  c r is ta l ............................  50,2

Diferencia........................................................................  4 5 9
Lluvia en las 24 últimas ho ras ,  en m i l ím e t r o s   »

N o t a . En los diez últimos años,  desde el 1860 hasta  el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al d é l a  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ' ^  ^  "

6 m  9 m  ^ 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4 860 9*,8 4 9°,3 27*,3 27“,8 21*,5 23*. 6 4 8*,6
4861 9,5 46.9 21,4 22,2 14,3 42,6 10,6
4862 41,9 45,8 49,7 48,8 46,9 4 4,1 4 0,6
4863 4 1,8 45,3 42 ,4 46,6 4 5,5 4 3 /. 10,3
4864 9,6 44.7 47,1 49,5 17,5 4 4,2 42,4
4865 6 ,6  44,7 43,9 44,8 43,3 40,8 8,8
1866 42,5 17,5 23,4 24,1 21,4 17,4 12,9
4 867 41.9 18,2 25,8 27,8 25,9 20,9 4 6,4
4 868 41,7 4 5,5 19,3 19,4 4 5 ,8  4 2,5 9,8
4 869 40,2 42,8 46,0 48,0 4 4 ,1 42 .9 4 0,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
1

* Máxima Evapo- T1 ., n . Velo-_______ Máx,ma M»n»na. al sol. rada. L^ lda- Dirección. c¡dad
mm mm km

1860 31°, 0 9*. 6 40°,0 6,9 0,0 e s e .....................  »
1861 24 .2 8,4 25 ,4 6,5 0̂ 0 s e - S   »4 862 22 ,8 7,9 31 0 5,0 0,0 nno  »
4863 17 ,1 10,0 22 .8 2 1 0 4 n- no . »
4864 2 0 ,2  6,7 2 5 ,3  3,3 6,’o so. . »1865 4 6 ,3 5,4 21 ,5 2,7 0 0 o s o   »
1866 2 6 .5  40,2 3 6 ,3  4.6 0.0 n e - s   264
4 867 29 ,4 9,0 35 8 8,2 0,0 so. . 455
1868 21 .0 9.0 26 .9 4 3 o 4 o 416
4 869 1 8 ,9  4 0,2 I 24,4 4,8 J 0 0 o<o 683

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  O bser
va torio  sobre el estado a tm osférico  en vam os p u n to s  de
la P e n ín su la  y del e x tr a n je ro  el día di de Itiayo de 1869.

Altura Tem-
rnoA trica^O0 Perulu‘ Direc- Fuerza „LOCA- inca a# ^  E¡jUdo Estado

vel del grados c‘on de* de^
LIDADES. centesi- TÍenl0. Tieil0. •“» <*»<*- déla mar.

tros. maies-

Bilbao . . .  758,7 4 6.8 N O.... B r i s a . .  Cubierto Tranq.*
Oviedo  758,0 47,6 N . E . . .  Idem.. Nubes. ..  »
Coruña..  . 757/  46,0 N. E . .  I d e m . .  I d e m . . .  Bella.
Santiago...  759.2 4 / 3  S. O . . .  I d e m . .  Cásicub0 »
O po r to . . . .  765,6 16,1 S Idem . Muy n.°. Agitada
Lisboa..  . .  759 5 1 / 8  O. S. O C am a C» b erto P.° olej.
B ada jo z . . .  756,7 48,0 N. O  B r isa . .  Nubes.. »
S. Fer.® 8 h. 759,4 4 6,1 N . E . . .  I d e m . .  Cubierto Riznda.
Sevil la   759.6 17,4 N . E . . .  Viento. Idem . . .  »
Tarifa  757,2 17,4 E  B r isa . .  Cásicub° Tranq.*
Granada. . .  759,9 4 9,6 N. O . , .  Id e m . .  N u b e s . .  »
Alicante. . .  760,4 24,8 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  Tranq.1
Murcia  760,4 24,2 N. N. E. Caima . I d e m . . .  »
V a le n c ia . .  759,2 25,4 O B r isa . .  Despej.0. »
Barcelona.  758.8 49,6 S. E . . Viento. N u b e s . ,  Tranq1?
Zaragoza ..  756,5 18,4 N. O . . .  Brisa . .  N.®, llv* »
Soria   756,2 13,2 N. O . . .  Calma. N., temp. »
Búrgos  763,0 10,6 S. O . . .  Idem .. . Cubierto »Valladolid.  760,5 12.0 S. O . . . .  B r i s a . .  L luv ia . .  »
Salamanca. 759,4 4 5,2 O  Calm a. Nubes. ..  »
Madrid. . . 760,9 13,2 S .  Idem. . Cubierto »
Ciud -R eal . 761,2 13,4 O   I d e m . .  Idem  »
Albacete. . .  760,1 15,2 O  B r i s a . .  I d e m . . . .  »Brest 7 h.. . » » » » » »
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. » » » » » »
Marsella (id) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1869.

Baró- Tem- T p n s ; i rm  v i e n t o . r-c t ametro pera- í pl Hume-  -------------- - ESTADO
h o r a s . tur“ en por de dad re- p. Fuerza ^cido a grados ^ ‘ lativa. .rec ,1

0®. centíg agua* C10n> CIEL0-
milíms milíms. grams.

m. n. 755,56 16®,4 43,39 99 S   57 Cubierto
2 755,61 16,2 42.80 96 S   34 Ms. nbes
4 755,46 15,3 12,07 95 S   60 Nubes.
6 755 46 46,6 42,93 94 S   75 Idem .
8 756,07 18,4 4 4,07 91 S   70 Cási c°

10 756.32 18,7 1 4,48 93 S O . . . .  76 Cubiertom. d. 756.14 19 , 8  14,40 87 S O . . . .  52 Cási c.°
2 756,25 20,0 43.89 82 SO  32 N ubes
4 756,04 19,5 4 / 5 9  83 S O . . . .  36 Idem
6 755,51 18,2 13,36 88 S O . . . .  30 Ms nbes8 7ü5,76 17,0 43,03 93 SO  8 Nubes

40 755,81 16,8 13,16 95 Calma. 0 Ms nbesin, n. | 7o4,04 17,0 13,03 93 S   84 Cubierto
(1) Elevación sobre el nivel medio del mar—28,48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura  máxima del dia........................... 21°,1
Temperatura mínima del d ia ...........................  4 5 ,3
Temperatura  máxima al sol.............................  47 ,8
Evaporación en las 24 ho ras ........................... 6 ,5  milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................ 6 ,4

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 41 de Mayo de 4 869.
FO ND OS  P Ú B L I C O S .

Títulos deJ 3 po r  100 consolidado, publicado .  25-70, 85, 
95, 26 00, 25-90 y 95; 27-30, 27-00, 26-90, 25, 30 y 40 peque
ños ; á plazo, 26-05 , 4 0, 26 00 , 25-95, 90 y 85 fin cor. fir.

Idem del 3 pot 100 consolidado exte iior,  publicado, 28-90. Idem del 3 por 10ü diferido, id ,  25-25.
Billetes hipotecarios dei Banco de España,  id., 98-00 y 98-10. 
Idem id. de la segunda serie ,  id., 83-50, 75, 80 y 75. 
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro,  id., 55-50. 
Obligaciones generales po r  fe r ro -car r i les ,  de a 2.000 rs .,  í d e m . 50-30 y 25.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 50-00 y 49-75.
Idem id. id. de 20.000 r s . , id., 50-00.
Acciones del Banco de E spaña,  no publicado, 416-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25.
París  á 8 dias v i s t a , 5-20.

PL AZA S DE L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  par.  » Lugo  1/4 d. »
Alicante   » 1/4 Málaga  4 „
Almería  » 1/4 Murcia   par d. »
Avila.................... 1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  » 1/4 -Oviedo  » p.
Barcelona  » 1/4 p. Palencia   p a r . »
Bilbao............... .. par  d. » Pamplona  >, 4/8 d.
Búrgos................... par.  » P o n te v e d ra . . .  4/4 »
Cáceres.................. par. » S a la m a n c a . . . .  4/2 »
^ á(Bz .......................  » 1 /2  San Sebastian. » 1/4 p.
Castellón  par.  » San tander   » 4/2 d-
C iu d ad -R e a l . . .  par.  » Santiago  par .  »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  4/2 »
C oruña   par d. » Sevilla....................  » 4/2
Cuenca...................  1/4 » Soria ........................  * »
G erona..................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4/8 d.
Granada   » 4/2 p. T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadala jara. . . .  1/2 » Toledo. .............  par.  »
H uelva ...................  1/4 » Valencia  x» y 5/8
Huesca ................... par. » V a l lad o l id . . . .  4/4 »
J a é n ........................ par. » Vitoria ...............  » 1/4 p.
León ....................  1/4p. » Zamora  par.  »
Lérida .................  par. » Z aragoza .,  .. » 3/8 p.
Logroño par d. » |

BO LSAS E X T R A N J E R A S .
Lóndres  10 de Mayo —  Consolidados, 92 4 [2 á 5i8 
P arís  10 de Mayo. —  3 po r 4 00 , á 71-75. — 4 1|2 p o r  4 00

á 102-50.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior á 25 4 . 4  !
Idem id. exterior, á 28 3j4.—Idem id. difer ido á 28 ‘

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lo sp a r te s  remitidosen el dia de a y e r  p o r  la Intervención del mercado de granos y nota de precios de art ículos de  consumo, resulta  lo siguiente:
PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de  vaca , de 4 á 4.300 escudos a r roba  , y  de  0 468 á 0,21 2 escudos l ibra. ’
Idem de c a rn e ro ,  de 0,1 68 á 0,212 escudos l ibra  
Idem de cordero, de 0,142 á 0,4 45 escudos libra*
Idem de t e rn e ra ,  de 0,400 á 0,500 escudos l ibra  *Jam ón,  de 0,500 á 0,600 escudos libra .
Aceite, de 6 á 6,200 escudos a r ro b a ,  v de 0,24 6 á 0 239 escudos libra. - ’
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos a rroba ,  y  de  6,072 áO 448 escudos libra. ’
Pan de dos l ib ra s ,  de  0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos a r ro b a ,  y  de 6 168 i  0,248 escudos l ibra. : ’
Judías,  de 3 á 3,400 escudos a r roba ,  y de 0,4 4 8 á 0 460 escudos l ib ra .
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .
Lentejas,  de 4,800 á 2,200 escudos a rroba ,  y  de 6 096 i  0,4 4 8 escudos libra. ’

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY* 
Cebada, de 2,700 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido   4.362 fanegas.
Precio medio  5,376 escudos.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su inteligencia 
M adrid  11 de Mayo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im ero  Nicolás María  R iv e ro .  ’

E S P E C T A C U L O S .
T eatro E spa ñ o l  (ántes del P r ín c ip e ) .-  A Jas ocho y media de la noche. M  preceptor y su m ujer, comedia 

en dos actos. La m ujer de Ulíses, pieza en un  a c t o . -La casa de campo , pieza en un acto.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche. — Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l).— A  las ocho y media de la noche .- -L a  comedia en tres actos L a te r tu -  

El baile español Lo pasado y lo présem e.—Las citas.— La mascarada parisiense.
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 

ecuestre, gimnástica y acrobática.—Gran función para noy a las ocho y media de la nooha, en la que traba 
jaran los principales artis tas , ejecutando Mr. Avolo sms ejercicios más notables y de un género nuevo.


